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Después del fallido intento de aprobar una Constitución para la Unión, se ha llegado finalmente a un nuevo 
Tratado que previsiblemente entrará en  vigor en 2009, por lo que hemos considerado de interés dar a conocer 
su contenido en la Revista de Estudios Regionales.

Se trata de un largo documento, cerca de 300 pp. del Diario Oficial de la Unión Europea, que modifica 
los Tratados anteriores ( Tratado de la Unión Europea y Tratado constitutivo de la Comunidad Europea), pero no 
los sustituye, por ello remite continuamente a esos Tratados; su lectura exige tenerlos delante, así el nuevo texto 
resulta farragoso y a veces ininteligible.

En consecuencia, las normas básicas de la Unión, si se aprueba este Tratado, serán:

- Tratado de la Unión Europea.
- Tratado sobre funcionamiento de la Unión Europea (nuevo nombre del Tratado constitutivo de la Unión 

Europea).
- Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (EURATOM).

Indicamos a continuación el camino seguido para su elaboración:

- Durante el primer semestre de 2007, hubo reuniones de trabajo de la Presidencia alemana con los 
delegados de los demás Estados miembros para llegar a una propuesta.

- Esta propuesta fue presentada al Consejo de la Unión Europea el 19-5-2007.
- El 23 y 24 de Julio se reunió una Conferencia Intergubernamental que elaboró un nuevo Tratado pre-

sentado en la cumbre del 18 de octubre de 2007 en Lisboa, bajo presidencia portuguesa.
- El 13-12-2007, también en Lisboa, fue firmado oficialmente el texto del nuevo Tratado.

Durante 2008 deberá ser ratificado por los 27 Estados miembros para que pueda entrar en vigor en 2009, 
aunque algunos aspectos en materia de votos entrarán en vigor entre 2014 y 2017.

Por otra parte, se ha anunciado la creación de un Comité de “sabios”, presidido por el ex presidente del go-
bierno español Felipe González, que entre otros temas deberá estudiar las posibles ampliaciones de la Unión.

Su contenido comprende tres grandes bloques: 1) Modificaciones del Tratado de la Unión Europea; 2) 
Modificaciones del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea; 3) Protocolos.

¿Cuáles son las principales diferencias con la “Constitución Europea” que no llegó a aprobarse?:

- Modificación y no sustitución de los anteriores Tratados, como ya se ha indicado.
- Eliminación de las alusiones a la bandera, el himno etc.
- No incorporación de la Carta de los Derechos Fundamentales, si bien se incluye una alusión que la 

hace obligatoria, aunque se establecen opciones de excepción para Irlanda y Reino Unido en algunas 
cuestiones.

- Extensión de la cooperación reforzada entre Estados.
- Incentivo a los gobiernos para aumentar el gasto militar y ampliar el libre comercio.

Las novedades más relevantes en comparación con la normativa actual se pueden sintetizar en los 
siguientes aspectos:

- Presidente fijo de la Unión para un periodo de dos años y medio.
- Creación del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad para dar 

más unidad a la política relacionada con esos aspectos.
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- Nuevo sistema de votación en el Consejo de Ministros, siguiendo el principio de la doble mayoría. (La 
mayoría cualificada exige el acuerdo del 55% que reúnan al menos el 65% de la población; pero este 
sistema entrará en vigor por etapas entre 2014 y 2017; hasta entonces se mantiene el llamado sistema 
de Niza).

- Reducción del número de miembros de la Comisión.
- Nuevos poderes del Parlamento, que colegisla como norma general, y del Tribunal de Justicia.
- Elección del Presidente de la Comisión por los parlamentarios.
- Iniciativa legislativa de los ciudadanos, lo que exige un millón de firmas.
- Importante ampliación de áreas que pueden ser objeto de decisiones por mayoría cualificada.
- Mayor facilidad para las posibles cooperaciones reforzadas.
- Fijación de normas sobre la reforma de los Tratados y sobre la salida de la Unión, en su caso, de un 

Estado miembro.

Puesto que no era posible reproducir el texto completo, dada su extensión, se han tomado los artículos 
más generales que aparecen al comienzo del Tratado, que, en cierto modo, recogen su “filosofía”; además se 
ha añadido también un breve apartado que se refiere a los aspectos territoriales, dada la línea editorial de la 
Revista. El texto completo se puede consultar en el Diario Oficial de la Unión Europea C 306, de 17-12-2007 y 
en la dirección electrónica <http:// eur-lex.europa.eu>

Los apartados no incluidos tratan aspectos muy diversos, por ejemplo: Políticas sobre controles en las 
fronteras, asilo e inmigración; Cooperación judicial y policial; Normas sobre competencia; Procedimiento en caso 
de déficit excesivo; Medidas para la utilización del euro; Disposiciones específicas para los Estados miembros 
cuya moneda es el euro; Disposiciones transitorias relativas a los Estados miembros acogidos a una excepción; 
Investigación y desarrollo tecnológico; Política comercial común; Cooperación para el desarrollo; Marco financiero 
plurianual; Presupuesto anual, etc.

En conjunto, se puede considerar que el nuevo Tratado conserva gran parte del contenido de la fallida 
Constitución, si bien ha habido que hacer transacciones para conseguir el apoyo de algunos países reticentes 
al documento anterior y asimismo aplazar hasta 2017 la entrada en vigor de la redistribución de votos que tanta 
discusiones ha provocado.
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Tratado de Lisboa por el que se modi-
fican el tratado de la Unión Europea y 
el tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea, firmado en Lisboa el 13 de di-
ciembre de 2007 (2007/c 306/01)

MODIFICACIONES DEL TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA Y DEL TRATADO CONSTITUTIvO DE LA COMU-
NIDAD EUROPEA

Artículo 1
El Tratado de la Unión Europea queda modificado de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo.

PREÁMBULO

1) El preámbulo se modifica como sigue:
a) Se añade como segundo considerando el texto siguiente:
 «INSPIRÁNDOSE en la herencia cultural, religiosa y humanista de Europa, a partir de la cual se han 

desarrollado los valores universales de los derechos inviolables e inalienables de la persona, así como 
la libertad, la democracia, la igualdad y el Estado de Derecho,».

b) En el séptimo considerando, que pasa a ser octavo, las palabras «en el presente Tratado» se sustituyen 
por «en el presente Tratado y en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,».

c) En el undécimo considerando, que pasa a ser duodécimo, las palabras «del presente Tratado» se 
sustituyen por «del presente Tratado y del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,».

DISPOSICIONES GENERALES

2)  El artículo 1 se modifica como sigue:
a) Se añade al final del párrafo primero la frase siguiente:
 «..., a la que los Estados miembros atribuyen competencias para alcanzar sus objetivos comunes.»
b) El párrafo tercero se sustituye por el texto siguiente:
 «La Unión se fundamenta en el presente Tratado y en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

(en lo sucesivo denominados “los Tratados”). Ambos Tratados tienen el mismo valor jurídico. La Unión 
sustituirá y sucederá a la Comunidad Europea.»

3) Se inserta un artículo 1 bis:
«Artículo 1 bis
La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, 
Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas pertene-
cientes a minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en una sociedad caracterizada 
por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres 
y hombres.»
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4) El artículo 2 se sustituye por el texto siguiente:
«Artículo 2
1. La Unión tiene como finalidad promover la paz, sus valores y el bienestar de sus pueblos.
2. La Unión ofrecerá a sus ciudadanos un espacio de libertad, seguridad y justicia sin fronteras interiores, 

en el que esté garantizada la libre circulación de personas conjuntamente con medidas adecuadas 
en materia de control de las fronteras exteriores, asilo, inmigración y de prevención y lucha contra la 
delincuencia.

3. La Unión establecerá un mercado interior. Obrará en pro del desarrollo sostenible de Europa basado 
en un crecimiento económico equilibrado y en la estabilidad de los precios, en una economía social de 
mercado altamente competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado 
de protección y mejora de la calidad del medio ambiente. Asimismo, promoverá el progreso científico 
y técnico.

 La Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fomentará la justicia y la protección socia-
les, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad entre las generaciones y la protección de los 
derechos del niño.

 La Unión fomentará la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los Estados miem-
bros.

 La Unión respetará la riqueza de su diversidad cultural y lingüística y velará por la conservación y el 
desarrollo del patrimonio cultural europeo.

4. La Unión establecerá una unión económica y monetaria cuya moneda es el euro.
5. En sus relaciones con el resto del mundo, la Unión afirmará y promoverá sus valores e intereses y 

contribuirá a la protección de sus ciudadanos. Contribuirá a la paz, la seguridad, el desarrollo sostenible 
del planeta, la solidaridad y el respeto mutuo entre los pueblos, el comercio libre y justo, la erradicación 
de la pobreza y la protección de los derechos humanos, especialmente los derechos del niño, así como 
al estricto respeto y al desarrollo del Derecho internacional, en particular el respeto de los principios de 
la Carta de las Naciones Unidas.

6. La Unión perseguirá sus objetivos por los medios apropiados, de acuerdo con las competencias que 
se le atribuyen en los Tratados.»

5) Se deroga el artículo 3 y se inserta un artículo 3 bis:
«Artículo 3 bis
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 ter, toda competencia no atribuida a la Unión en los 

Tratados corresponde a los Estados miembros.
2. La Unión respetará la igualdad de los Estados miembros ante los Tratados, así como su identidad 

nacional, inherente a las estructuras fundamentales políticas y constitucionales de éstos, también en lo 
referente a la autonomía local y regional. Respetará las funciones esenciales del Estado, especialmente 
las que tienen por objeto garantizar su integridad territorial, mantener el orden público y salvaguardar 
la seguridad nacional. En particular, la seguridad nacional seguirá siendo responsabilidad exclusiva de 
cada Estado miembro.

3. Conforme al principio de cooperación leal, la Unión y los Estados miembros se respetarán y asistirán 
mutuamente en el cumplimiento de las misiones derivadas de los Tratados.

 Los Estados miembros adoptarán todas las medidas generales o particulares apropiadas para ase-
gurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Tratados o resultantes de los actos de las 
instituciones de la Unión.

 Los Estados miembros ayudarán a la Unión en el cumplimiento de su misión y se abstendrán de toda 
medida que pueda poner en peligro la consecución de los objetivos de la Unión.»

6) Se inserta un artículo 3 ter, que sustituye al artículo 5 del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea:
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«Artículo 3 ter
1. La delimitación de las competencias de la Unión se rige por el principio de atribución. El ejercicio de 

las competencias de la Unión se rige por los principios de subsidiariedad y proporcionalidad.
2. En virtud del principio de atribución, la Unión actúa dentro de los límites de las competencias que le 

atribuyen los Estados miembros en los Tratados para lograr los objetivos que éstos determinan. Toda 
competencia no atribuida a la Unión en los Tratados corresponde a los Estados miembros.

3. En virtud del principio de subsidiariedad, en los ámbitos que no sean de su competencia exclusiva, la 
Unión intervendrá sólo en caso de que, y en la medida en que, los objetivos de la acción pretendida 
no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel 
regional y local, sino que puedan alcanzarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción 
pretendida, a escala de la Unión.

 Las instituciones de la Unión aplicarán el principio de subsidiariedad de conformidad con el Protocolo 
sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad. Los Parlamentos nacionales 
velarán por el respeto del principio de subsidiariedad con arreglo al procedimiento establecido en el 
mencionado Protocolo.

4. En virtud del principio de proporcionalidad, el contenido y la forma de la acción de la 
Unión no excederán de lo necesario para alcanzar los objetivos de los Tratados.

 Las instituciones de la Unión aplicarán el principio de proporcionalidad de conformidad con el Protocolo 
sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad.».

7) Se derogan los artículos 4 y 5.

8) El artículo 6 se sustituye por el texto siguiente:
«Artículo 6
1. La Unión reconoce los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de diciembre de 2000, tal como fue 
adaptada el 12 de diciembre de 2007 en Estrasburgo, la cual tendrá el mismo valor jurídico que 
los Tratados.

 Las disposiciones de la Carta no ampliarán en modo alguno las competencias de la Unión tal como se 
definen en los Tratados.

 Los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta se interpretarán con arreglo a las dispo-
siciones generales del título vII de la Carta por las que se rige su interpretación y aplicación y teniendo 
debidamente en cuenta las explicaciones a que se hace referencia en la Carta, que indican las fuentes 
de dichas disposiciones.

2. La Unión se adherirá al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales. Esta adhesión no modificará las competencias de la Unión que se definen 
en los Tratados.

3. Los derechos fundamentales que garantiza el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales y los que son fruto de las tradiciones constitucionales co-
munes a los Estados miembros formarán parte del Derecho de la Unión como principios generales.»

9) El artículo 7 se modifica como sigue:
a) En todo el artículo, los términos «previo dictamen conforme» se sustituyen por «previa aprobación», la 

referencia a la violación «de principios contemplados en el apartado 1 del artículo 6» se sustituye por 
una referencia a la violación «de los valores contemplados en el artículo 1 bis», los términos «del pre-
sente Tratado» se sustituyen por «de los Tratados» y la palabra «Comisión» se sustituye por «Comisión 
Europea».

b) En la primera frase del párrafo primero del apartado 1 se suprime la parte final «… y dirigirle recomen-
daciones adecuadas»; en la última frase, la parte «... y, con arreglo al mismo procedimiento, podrá 
solicitar a personalidades independientes que presenten en un plazo razonable un informe sobre la 
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situación en dicho Estado miembro» se sustituye por «... y por el mismo procedimiento podrá dirigirle 
recomendaciones.».

c) En el apartado 2, los términos «El Consejo, reunido en su formación de Jefes de Estado o de Gobierno, 
por unanimidad …» se sustituyen por «El Consejo Europeo, por unanimidad, …» y los términos «… al 
Gobierno del Estado miembro …» se sustituyen por «… al Estado miembro…».

d) Los apartados 5 y 6 se sustituyen por el texto siguiente:
 «5. Las modalidades de voto que, a los efectos del presente artículo, serán de aplicación para el 

Parlamento Europeo, el Consejo Europeo y el Consejo se establecen en el artículo 309 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.»

10) Se inserta el nuevo artículo 7 bis siguiente:
«Artículo 7 bis
1. La Unión desarrollará con los países vecinos relaciones preferentes, con el objetivo de establecer un 

espacio de prosperidad y de buena vecindad basado en los valores de la Unión y caracterizado por 
unas relaciones estrechas y pacíficas fundadas en la cooperación.

2. A efectos del apartado 1, la Unión podrá celebrar acuerdos específicos con dichos países. Estos 
acuerdos podrán incluir derechos y obligaciones recíprocos, así como la posibilidad de realizar acciones 
en común. Su aplicación será objeto de una concertación periódica.»

11) Las disposiciones del título II se incorporan en el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea que, una vez introducidas las restantes modificaciones, se convierte en el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS

12)  El título II y su artículo 8 se sustituyen por el nuevo título y los nuevos artículos 8 a 8 C siguientes:
 «TÍTULO II
 DISPOSICIONES SOBRE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS
 Artículo 8
 La Unión respetará en todas sus actividades el principio de la igualdad de sus ciudadanos, que se 

beneficiarán por igual de la atención de sus instituciones, órganos y organismos. Será ciudadano de 
la Unión toda persona que tenga la nacionalidad de un Estado miembro. La ciudadanía de la Unión se 
añade a la ciudadanía nacional sin sustituirla.

 Artículo 8 A
1. El funcionamiento de la Unión se basa en la democracia representativa.
2. Los ciudadanos estarán directamente representados en la Unión a través del Parlamento Europeo.
 Los Estados miembros estarán representados en el Consejo Europeo por su Jefe de Estado o de 

Gobierno y en el Consejo por sus Gobiernos, que serán democráticamente responsables, bien ante 
sus Parlamentos nacionales, bien ante sus ciudadanos.

3. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la vida democrática de la Unión. Las decisiones serán 
tomadas de la forma más abierta y próxima posible a los ciudadanos.

4. Los partidos políticos a escala europea contribuirán a formar la conciencia política europea y a expresar 
la voluntad de los ciudadanos de la Unión.

 Artículo 8 B
1. Las instituciones darán a los ciudadanos y a las asociaciones representativas, por los cauces apropiados, 

la posibilidad de expresar e intercambiar públicamente sus opiniones en todos los ámbitos de actuación 
de la Unión.

2. Las instituciones mantendrán un diálogo abierto, transparente y regular con las asociaciones represen-
tativas y la sociedad civil.
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3. Con objeto de garantizar la coherencia y la transparencia de las acciones de la Unión, la Comisión 
Europea mantendrá amplias consultas con las partes interesadas.

4. Un grupo de al menos un millón de ciudadanos de la Unión, que sean nacionales de un número signi-
ficativo de Estados miembros, podrá tomar la iniciativa de invitar a la Comisión Europea, en el marco 
de sus atribuciones, a que presente una propuesta adecuada sobre cuestiones que estos ciudadanos 
estimen que requieren un acto jurídico de la Unión para los fines de la aplicación de los Tratados.

 Los procedimientos y las condiciones preceptivos para la presentación de una iniciativa de este tipo 
se fijarán de conformidad con el párrafo primero del artículo 21 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

 Artículo 8 C
 Los Parlamentos nacionales contribuirán activamente al buen funcionamiento de la Unión, para lo 

cual:
a) serán informados por las instituciones de la Unión y recibirán notificación de los proyectos de actos 

legislativos de la Unión de conformidad con el Protocolo sobre el cometido de los Parlamentos nacionales 
en la Unión Europea;

b) velarán por que se respete el principio de subsidiariedad de conformidad con los procedimientos es-
tablecidos en el Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad;

c) participarán, en el marco del espacio de libertad, seguridad y justicia, en los mecanismos de evaluación 
de la aplicación de las políticas de la Unión en dicho espacio, de conformidad con el artículo 61 C del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y estarán asociados al control político de Europol y 
a la evaluación de las actividades de Eurojust, de conformidad con los artículos 69 G y 69 D de dicho 
Tratado;

d) participarán en los procedimientos de revisión de los Tratados, de conformidad con el artículo 48 del 
presente Tratado;

e) serán informados de las solicitudes de adhesión a la Unión, de conformidad con el artículo 49 del 
presente Tratado;

f) participarán en la cooperación interparlamentaria entre los Parlamentos nacionales y con el Parlamento 
Europeo, de conformidad con el Protocolo sobre el cometido de los Parlamentos nacionales en la Unión 
Europea.».

INSTITUCIONES

13) Se derogan las disposiciones del título III. El título III se sustituye por el nuevo título siguiente:
«TÍTULO III DISPOSICIONES SOBRE LAS INSTITUCIONES»

14) El artículo 9 se sustituye por el texto siguiente:
«Artículo 9
1. La Unión dispone de un marco institucional que tiene como final idad promover sus 

valores, perseguir sus objetivos, defender sus intereses, los de sus ciudadanos y los de los 
Estados miembros, así como garantizar la coherencia, eficacia y continuidad de sus políticas y 
acciones.

 Las instituciones de la Unión son:
- El Parlamento Europeo,
- El Consejo Europeo,
- El Consejo,
- La Comisión Europea (denominada en lo sucesivo “Comisión”),
- El Tribunal de Justicia de la Unión Europea,
- El Banco Central Europeo,
- El Tribunal de Cuentas.
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2. Cada institución actuará dentro de los límites de las atribuciones que le confieren los Tratados, con arreglo 
a los procedimientos, condiciones y fines establecidos en los mismos. Las instituciones mantendrán 
entre sí una cooperación leal.

3. Las disposiciones relativas al Banco Central Europeo y al Tribunal de Cuentas, así como las disposi-
ciones detalladas sobre las demás instituciones, figuran en el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.

4. El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión estarán asistidos por un Comité Económico y Social 
y por un Comité de las Regiones que ejercerán funciones consultivas.»

15) Se inserta un artículo 9 A:
 «Artículo 9 A
1. El Parlamento Europeo ejercerá conjuntamente con el Consejo la función legislativa y la función presu-

puestaria. Ejercerá funciones de control político y consultivas, en las condiciones establecidas en los 
Tratados. Elegirá al Presidente de la Comisión.

2. El Parlamento Europeo estará compuesto por representantes de los ciudadanos de la Unión. Su número 
no excederá de setecientos cincuenta, más el Presidente. La representación de los ciudadanos será 
decrecientemente proporcional, con un mínimo de seis diputados por Estado miembro. No se asignará 
a ningún Estado miembro más de noventa y seis escaños.

 El Consejo Europeo adoptará por unanimidad, a iniciativa del Parlamento Europeo y con su aprobación, 
una decisión por la que se fije la composición del Parlamento Europeo conforme a los principios a que 
se refiere el párrafo primero.

3. Los diputados al Parlamento Europeo serán elegidos por sufragio universal directo, libre y secreto, para 
un mandato de cinco años.

4. El Parlamento Europeo elegirá a su Presidente y a la Mesa de entre sus diputados.»

16) Se inserta un artículo 9 B:
 «Artículo 9 B
1. El Consejo Europeo dará a la Unión los impulsos necesarios para su desarrollo y definirá sus orientaciones 

y prioridades políticas generales. No ejercerá función legislativa alguna.
2. El Consejo Europeo estará compuesto por los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miem-

bros, así como por su Presidente y por el Presidente de la Comisión. Participará en sus trabajos el Alto 
Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.

3. El Consejo Europeo se reunirá dos veces por semestre por convocatoria de su Presidente. Cuando el 
orden del día lo exija, los miembros del Consejo Europeo podrán decidir contar, cada uno de ellos, con 
la asistencia de un ministro y, en el caso del Presidente de la Comisión, con la de un miembro de la 
Comisión. Cuando la situación lo exija, el Presidente convocará una reunión extraordinaria del Consejo 
Europeo.

4. El Consejo Europeo se pronunciará por consenso, excepto cuando los Tratados dispongan otra 
cosa.

5. El Consejo Europeo elegirá a su Presidente por mayoría cualificada para un mandato de dos años y 
medio, que podrá renovarse una sola vez. En caso de impedimento o falta grave, el Consejo Europeo 
podrá poner fin a su mandato por el mismo procedimiento.

6.       El Presidente del Consejo Europeo:
a) presidirá e impulsará los trabajos del Consejo Europeo;
b) velará por la preparación y continuidad de los trabajos del Consejo Europeo, en cooperación con el 

Presidente de la Comisión y basándose en los trabajos del Consejo de Asuntos Generales;
c) se esforzará por facilitar la cohesión y el consenso en el seno del Consejo Europeo;
d) al término de cada reunión del Consejo Europeo, presentará un informe al Parlamento Europeo.
El Presidente del Consejo Europeo asumirá, en su rango y condición, la representación exterior de la 

Unión en los asuntos de política exterior y de seguridad común, sin perjuicio de las atribuciones del 
Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.
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 El Presidente del Consejo Europeo no podrá ejercer mandato nacional alguno.»

17) Se inserta un artículo 9 C:
 «Artículo 9 C
1. El Consejo ejercerá conjuntamente con el Parlamento Europeo la función legislativa y la función presu-

puestaria. Ejercerá funciones de definición de políticas y de coordinación, en las condiciones establecidas 
en los Tratados.

2. El Consejo estará compuesto por un representante de cada Estado miembro, de rango ministerial, 
facultado para comprometer al Gobierno del Estado miembro al que represente y para ejercer el derecho 
de voto.

3. El Consejo se pronunciará por mayoría cualificada, excepto cuando los Tratados dispongan otra 
cosa.

4. A partir del 1 de noviembre de 2014, la mayoría cualificada se definirá como un mínimo del 55 % de 
los miembros del Consejo que incluya al menos a quince de ellos y represente a Estados miembros 
que reúnan como mínimo el 65 % de la población de la Unión.

 Una minoría de bloqueo estará compuesta por al menos cuatro miembros del Consejo, a falta de lo 
cual la mayoría cualificada se considerará alcanzada.

 Las demás modalidades reguladoras del voto por mayoría cualificada se establecen en el apartado 2 
del artículo 205 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

5. Las disposiciones transitorias relativas a la definición de la mayoría cualificada que serán 
de aplicación hasta el 31 de octubre de 2014, así como las aplicables entre el 1 de noviembre 
de 2014 y el 31 de marzo de 2017, se establecerán en el Protocolo sobre las disposiciones 
transitorias.

6. El Consejo se reunirá en diferentes formaciones, cuya lista se adoptará de conformidad 
con el artículo 201 ter del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

 El Consejo de Asuntos Generales velará por la coherencia de los trabajos de las diferentes formaciones 
del Consejo. Preparará las reuniones del Consejo Europeo y garantizará su actuación subsiguiente, en 
contacto con el Presidente del Consejo Europeo y la Comisión.

 El Consejo de Asuntos Exteriores elaborará la acción exterior de la Unión atendiendo a las líneas 
estratégicas definidas por el Consejo Europeo y velará por la coherencia de la acción de la Unión.

7. Un Comité de Representantes Permanentes de los Gobiernos de los Estados miembros se encargará 
de preparar los trabajos del Consejo.

8. El Consejo se reunirá en público cuando delibere y vote sobre un proyecto de acto legislativo. Con este 
fin, cada sesión del Consejo se dividirá en dos partes, dedicadas respectivamente a las deliberaciones 
sobre los actos legislativos de la Unión y a las actividades no legislativas.

9. La presidencia de las formaciones del Consejo, con excepción de la de Asuntos Exteriores, será 
desempeñada por los representantes de los Estados miembros en el Consejo mediante un sistema de 
rotación igual, de conformidad con las condiciones establecidas en el artículo 201 ter del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.»

18) Se inserta un artículo 9 D:
«Artículo 9 D
1. La Comisión promoverá el interés general de la Unión y tomará las iniciativas adecuadas con este fin. 

velará por que se apliquen los Tratados y las medidas adoptadas por las instituciones en virtud de 
éstos. Supervisará la aplicación del Derecho de la Unión bajo el control del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea. Ejecutará el presupuesto y gestionará los programas. Ejercerá asimismo funciones de 
coordinación, ejecución y gestión, de conformidad con las condiciones establecidas en los Tratados. 
Con excepción de la política exterior y de seguridad común y de los demás casos previstos por los 
Tratados, asumirá la representación exterior de la Unión. Adoptará las iniciativas de la programación 
anual y plurianual de la Unión con el fin de alcanzar acuerdos interinstitucionales.
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2. Los actos legislativos de la Unión sólo podrán adoptarse a propuesta de la Comisión, excepto cuando 
los Tratados dispongan otra cosa. Los demás actos se adoptarán a propuesta de la Comisión cuando 
así lo establezcan los Tratados.

3. El mandato de la Comisión será de cinco años.
 Los miembros de la Comisión serán elegidos en razón de su competencia general y de su compromiso 

europeo, de entre personalidades que ofrezcan plenas garantías de independencia.
 La Comisión ejercerá sus responsabilidades con plena independencia. Sin perjuicio de lo dispuesto en 

el apartado 2 del artículo 9 E, los miembros de la Comisión no solicitarán ni aceptarán instrucciones de 
ningún gobierno, institución, órgano u organismo. Se abstendrán de todo acto incompatible con sus 
obligaciones o con el desempeño de sus funciones.

4. La Comisión nombrada entre la fecha de entrada en vigor del Tratado de Lisboa y el 31 de octubre 
de 2014 estará compuesta por un nacional de cada Estado miembro, incluidos su Presidente y el 
Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, que será uno de sus 
vicepresidentes.

5. A partir del 1 de noviembre de 2014, la Comisión estará compuesta por un número de miembros co-
rrespondiente a los dos tercios del número de Estados miembros, que incluirá a su Presidente y al Alto 
Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, a menos que el Consejo 
Europeo decida por unanimidad modificar dicho número.

 Los miembros de la Comisión serán seleccionados de entre los nacionales de los Estados miembros 
mediante un sistema de rotación estrictamente igual entre los Estados miembros que permita tener 
en cuenta la diversidad demográfica y geográfica del conjunto de dichos Estados. Este sistema será 
establecido por unanimidad por el Consejo Europeo de conformidad con el artículo 211 bis del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea.

6. El Presidente de la Comisión:
a) definirá las orientaciones con arreglo a las cuales la Comisión desempeñará sus funciones;
b) determinará la organización interna de la Comisión velando por la coherencia, eficacia y colegialidad 

de su actuación;
c) nombrará vicepresidentes, distintos del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 

Política de Seguridad, de entre los miembros de la Comisión.
 Un miembro de la Comisión presentará su dimisión si se lo pide el Presidente. El Alto Representante 

de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad presentará su dimisión, con arreglo al 
procedimiento establecido en el apartado 1 del artículo 9 E, si se lo pide el Presidente.

7. Teniendo en cuenta el resultado de las elecciones al Parlamento Europeo y tras mantener 
las consultas apropiadas, el Consejo Europeo propondrá al Parlamento Europeo, por mayoría 
cualificada, un candidato al cargo de Presidente de la Comisión. El Parlamento Europeo elegirá 
al candidato por mayoría de los miembros que lo componen. Si el candidato no obtiene la 
mayoría necesaria, el Consejo Europeo propondrá en el plazo de un mes, por mayoría 
cualificada, un nuevo candidato, que será elegido por el Parlamento Europeo por el mismo 
procedimiento.

 El Consejo, de común acuerdo con el Presidente electo, adoptará la lista de las demás personalidades 
que se proponga nombrar miembros de la Comisión. Éstas serán seleccionadas, a partir de las pro-
puestas presentadas por los Estados miembros, de acuerdo con los criterios enunciados en el párrafo 
segundo del apartado 3 y en el párrafo segundo del apartado 5.

 El Presidente, el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y los 
demás miembros de la Comisión se someterán colegiadamente al voto de aprobación del Parlamento 
Europeo. Sobre la base de dicha aprobación, la Comisión será nombrada por el Consejo Europeo, por 
mayoría cualificada.

8. La Comisión tendrá una responsabilidad colegiada ante el Parlamento Europeo. El Parlamento Europeo 
podrá votar una moción de censura contra la Comisión de conformidad con el artículo 201 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea. Si se aprueba dicha moción, los miembros de la Comisión 
deberán dimitir colectivamente de sus cargos y el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores 
y Política de Seguridad deberá dimitir del cargo que ejerce en la Comisión.»
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19) Se inserta el nuevo artículo 9 E siguiente:
«Artículo 9 E
1. El Consejo Europeo nombrará por mayoría cualificada, con la aprobación del Presidente de la Comisión, 

al Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad. El Consejo Europeo 
podrá poner fin a su mandato por el mismo procedimiento.

2. El Alto Representante estará al frente de la política exterior y de seguridad común de la Unión. Contribuirá 
con sus propuestas a elaborar dicha política y la ejecutará como mandatario del Consejo. Actuará del 
mismo modo en relación con la política común de seguridad y defensa.

3. El Alto Representante presidirá el Consejo de Asuntos Exteriores.
4. El Alto Representante será uno de los vicepresidentes de la Comisión. velará por la coherencia de la 

acción exterior de la Unión. Se encargará, dentro de la Comisión, de las responsabilidades que incumben 
a la misma en el ámbito de las relaciones exteriores y de la coordinación de los demás aspectos de la 
acción exterior de la Unión. En el ejercicio de estas responsabilidades dentro de la Comisión, y exclu-
sivamente por lo que respecta a las mismas, el Alto Representante estará sujeto a los procedimientos 
por los que se rige el funcionamiento de la Comisión en la medida en que ello sea compatible con los 
apartados 2 y 3.»

20) Se inserta un artículo 9 F:
«Artículo 9 F
1. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea comprenderá el Tribunal de Justicia, el 

Tribunal General y los tribunales especializados. Garantizará el respeto del Derecho en la 
interpretación y aplicación de los Tratados.

 Los Estados miembros establecerán las vías de recurso necesarias para garantizar la tutela judicial 
efectiva en los ámbitos cubiertos por el Derecho de la Unión.

2. El Tribunal de Justicia estará compuesto por un juez por Estado miembro. Estará asistido 
por abogados generales.

 El Tribunal General dispondrá al menos de un juez por Estado miembro.
 Los jueces y abogados generales del Tribunal de Justicia y los jueces del Tribunal General serán elegidos 

de entre personalidades que ofrezcan plenas garantías de independencia y que reúnan las condiciones 
contempladas en los artículos 223 y 224 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Serán 
nombrados de común acuerdo por los Gobiernos de los Estados miembros para un período de seis 
años. Los jueces y abogados generales salientes podrán ser nombrados de nuevo.

3. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea se pronunciará, de conformidad con los Tratados:
a) sobre los recursos interpuestos por un Estado miembro, por una institución o por personas físicas o 

jurídicas;
b) con carácter prejudicial, a petición de los órganos jurisdiccionales nacionales, sobre la interpretación 

del Derecho de la Unión o sobre la validez de los actos adoptados por las instituciones;
c) en los demás casos previstos por los Tratados.»

21) Las disposiciones del título Iv se incorporarán en el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, junto con las restantes modificaciones.

COOPERACIONES REFORZADAS

22) El título Iv pasa a tener el encabezamiento del título vII, modificado de modo que diga 
«DISPOSICIONES SOBRE LAS COOPERACIONES REFORZADAS», y los artículos 27 A a 27 E, 
los artículos 40 a 40 B y los artículos 43 a 45 se sustituyen por el artículo 10 siguiente, el cual 
sustituye también a los artículos 11 y 11 A del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. 
Estos mismos artículos son sustituidos igualmente por los artículos 280 A a 280 I del Tratado 
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de Funcionamiento de la Unión Europea, como se indica en el punto 278 infra del artículo 2 
del presente Tratado:

«Artículo 10
1. Los Estados miembros que deseen instaurar entre sí una cooperación reforzada en el 

marco de las competencias no exclusivas de la Unión podrán hacer uso de las instituciones de 
ésta y ejercer dichas competencias aplicando las disposiciones pertinentes de los Tratados, 
dentro de los límites y con arreglo a las modalidades contempladas en el presente artículo y en 
los artículos 280 A a 280 I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

 La finalidad de las cooperaciones reforzadas será impulsar los objetivos de la Unión, proteger sus 
intereses y reforzar su proceso de integración. Las cooperaciones reforzadas estarán abiertas per-
manentemente a todos los Estados miembros, de conformidad con el artículo 280 C del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

2. La decisión de autorizar una cooperación reforzada será adoptada por el Consejo como 
último recurso, cuando haya llegado a la conclusión de que los objetivos perseguidos por dicha 
cooperación no pueden ser alcanzados en un plazo razonable por la Unión en su conjunto, y a 
condición de que participen en ella al menos nueve Estados miembros. El Consejo se 
pronunciará con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 280 D del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

3. Todos los miembros del Consejo podrán participar en sus deliberaciones, pero únicamente participarán 
en la votación los miembros del Consejo que representen a los Estados miembros que participan en una 
cooperación reforzada. Las modalidades de la votación se establecen en el artículo 280 E del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea.

4. Los actos adoptados en el marco de una cooperación reforzada vincularán únicamente a los Estados 
miembros participantes. Dichos actos no se considerarán acervo que deban aceptar los Estados 
candidatos a la adhesión a la Unión.»

23) El encabezamiento del título v se sustituye por el siguiente: «DISPOSICIONES GENERALES RELA-
TIvAS A LA ACCIÓN EXTERIOR DE LA UNIÓN Y DISPOSICIONES ESPECÍFICAS RELATIvAS A LA POLÍTICA 
EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN»

DISPOSICIONES GENERALES RELATIvAS A LA ACCIÓN EXTERIOR

24)  Se insertan el nuevo capítulo 1 y los nuevos artículos 10 A y 10 B siguientes:
«CAPÍTULO 1 DISPOSICIONES GENERALES RELATIvAS A LA ACCIÓN EXTERIOR DE LA UNIÓN
Artículo 10 A
1. La acción de la Unión en la escena internacional se basará en los principios que han 

inspirado su creación, desarrollo y ampliación y que pretende fomentar en el resto del mundo: 
la democracia, el Estado de Derecho, la universalidad e indivisibilidad de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales, el respeto de la dignidad humana, los principios de igualdad 
y solidaridad y el respeto de los principios de la Carta de las Naciones Unidas y del Derecho 
internacional.

 La Unión procurará desarrollar relaciones y crear asociaciones con los terceros países y con las or-
ganizaciones internacionales, regionales o mundiales que compartan los principios mencionados en 
el párrafo primero. Propiciará soluciones multilaterales a los problemas comunes, en particular en el 
marco de las Naciones Unidas.

2. La Unión definirá y ejecutará políticas comunes y acciones y se esforzará por lograr un 
alto grado de cooperación en todos los ámbitos de las relaciones internacionales con el fin de:

a) defender sus valores, intereses fundamentales, seguridad, independencia e integridad;
b) consolidar y respaldar la democracia, el Estado de Derecho, los derechos humanos y los principios del 

Derecho internacional;
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c) mantener la paz, prevenir los conflictos y fortalecer la seguridad internacional, conforme a los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas, así como a los principios del Acta Final de Helsinki y 
a los objetivos de la Carta de París, incluidos los relacionados con las fronteras exteriores;

d) apoyar el desarrollo sostenible en los planos económico, social y medioambiental de los países en 
desarrollo, con el objetivo fundamental de erradicar la pobreza;

e) fomentar la integración de todos los países en la economía mundial, entre otras cosas mediante la 
supresión progresiva de los obstáculos al comercio internacional;

f) contribuir a elaborar medidas internacionales de protección y mejora de la calidad del medio ambiente 
y de la gestión sostenible de los recursos naturales mundiales, para lograr el desarrollo sostenible;

g) ayudar a las poblaciones, países y regiones que se enfrenten a catástrofes naturales o de origen humano; 
y

h) promover un sistema internacional basado en una cooperación multilateral sólida y en una buena 
gobernanza mundial.

3. La Unión respetará los principios y perseguirá los objetivos mencionados en los apartados 1 y 2 al 
formular y llevar a cabo su acción exterior en los distintos ámbitos cubiertos por el presente título y por 
la quinta parte del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, así como los aspectos exteriores 
de sus demás políticas.

 La Unión velará por mantener la coherencia entre los distintos ámbitos de su acción exterior y entre éstos 
y sus demás políticas. El Consejo y la Comisión, asistidos por el Alto Representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, garantizarán dicha coherencia y cooperarán a tal efecto.

Artículo 10 B
1. Basándose en los principios y objetivos enumerados en el artículo 10 A, el Consejo 

Europeo determinará los intereses y objetivos estratégicos de la Unión.
 Las decisiones del Consejo Europeo sobre los intereses y objetivos estratégicos de la Unión tratarán de 

la política exterior y de seguridad común y de otros ámbitos de la acción exterior de la Unión. Podrán 
referirse a las relaciones de la Unión con un país o una región, o tener un planteamiento temático. 
Definirán su duración y los medios que deberán facilitar la Unión y los Estados miembros.

 El Consejo Europeo se pronunciará por unanimidad, basándose en una recomendación del Consejo 
adoptada por éste según las modalidades previstas para cada ámbito. Las decisiones del Consejo 
Europeo se ejecutarán con arreglo a los procedimientos establecidos en los Tratados.

2. El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, en el 
ámbito de la política exterior y de seguridad común, y la Comisión, en los demás ámbitos de la 
acción exterior, podrán presentar propuestas conjuntas al Consejo.»

POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN

25) Se insertan los encabezamientos siguientes:
«CAPÍTULO 2 DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD 

COMÚN. 

SECCIÓN 1 DISPOSICIONES COMUNES»

26) Se inserta el nuevo artículo 10 C siguiente:
«Artículo 10 C
La acción de la Unión en la escena internacional, en virtud del presente capítulo, se basará en los principios, 
perseguirá los objetivos y se realizará de conformidad con las disposiciones generales contempladas en 
el capítulo 1.»

27) El artículo 11 se modifica como sigue:
a)     El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:
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«1. La competencia de la Unión en materia de política exterior y de seguridad común abarcará todos los 
ámbitos de la política exterior y todas las cuestiones relativas a la seguridad de la Unión, incluida la 
definición progresiva de una política común de defensa que podrá conducir a una defensa común.

 La política exterior y de seguridad común se regirá por reglas y procedimientos específicos. La definirán 
y aplicarán el Consejo Europeo y el Consejo, que deberán pronunciarse por unanimidad salvo cuando 
los Tratados dispongan otra cosa. Queda excluida la adopción de actos legislativos. La política exterior 
y de seguridad común será ejecutada por el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad y por los Estados miembros, de conformidad con los Tratados. La función espe-
cífica del Parlamento Europeo y de la Comisión en este ámbito se define en los Tratados. El Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea no tendrá competencia respecto de estas disposiciones, con la salvedad 
de su competencia para controlar el respeto del artículo 25 ter del presente Tratado y para controlar 
la legalidad de determinadas decisiones contempladas en el párrafo segundo del artículo 240 bis del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

2. En el marco de los principios y de los objetivos de su acción exterior, la Unión dirigirá, definirá y ejecutará 
una política exterior y de seguridad común basada en el desarrollo de la solidaridad política mutua de 
los Estados miembros, en la identificación de los asuntos que presenten un interés general y en la 
consecución de una convergencia cada vez mayor de la actuación de los Estados miembros.»

b)    El apartado 2, que se convierte en el apartado 3, se modifica como sigue:
i)     Al final del párrafo primero, se añade lo siguiente:
«…, y respetarán la acción de la Unión en este ámbito.»;
ii)    El párrafo tercero se sustituye por «El Consejo y el Alto Representante velarán por que se respeten 

estos principios.»

28) El artículo 12 se sustituye por el texto siguiente:
«Artículo 12 La Unión dirigirá la política exterior y de seguridad común:
a) definiendo sus orientaciones generales;
b) adoptando decisiones por las que se establezcan: i)     las acciones que va a realizar la Unión;
ii)    las posiciones que va a adoptar la Unión,
iii)   las modalidades de ejecución de las decisiones contempladas en los incisos i) y ii);
y
c) fortaleciendo la cooperación sistemática entre los Estados miembros para llevar a cabo sus 

políticas.»

29) El artículo 13 se modifica como sigue:
a) En el apartado 1, las palabras «… definirá los principios y las orientaciones generales ...» se 

sustituyen por «... determinará los intereses estratégicos de la Unión, fijará los objetivos y 
definirá las orientaciones generales …» y se añade la frase siguiente: «Adoptará las 
decisiones que resulten necesarias.»; se añade el párrafo siguiente:

 «Si un acontecimiento internacional así lo exige, el Presidente del Consejo Europeo convocará una 
reunión extraordinaria del Consejo Europeo para definir las líneas estratégicas de la política de la Unión 
ante dicho acontecimiento.»

b) Se suprime el apartado 2 y el apartado 3 pasa a ser apartado 2. El párrafo primero se 
sustituye por el texto siguiente: «Basándose en las orientaciones generales y en las líneas 
estratégicas definidas por el Consejo Europeo, el Consejo elaborará la política exterior y de 
seguridad común y adoptará las decisiones necesarias para definir y aplicar dicha política.» 
Se suprime el párrafo segundo. En el párrafo tercero, que pasa a ser párrafo segundo, la 
palabra «velará» se sustituye por «y el Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad velarán».

c) Se añade el nuevo apartado siguiente:
«3. La política exterior y de seguridad común será ejecutada por el Alto Representante y por los Estados 

miembros, utilizando los medios nacionales y los de la Unión.»
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30)  Se inserta el nuevo artículo 13 bis siguiente:
«Artículo 13 bis
1. El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, que presidirá el Con-

sejo de Asuntos Exteriores, contribuirá con sus propuestas a elaborar la política exterior y de seguridad 
común y se encargará de ejecutar las decisiones adoptadas por el Consejo Europeo y el Consejo.

2. El Alto Representante representará a la Unión en las materias concernientes a la política exterior y de 
seguridad común. Dirigirá el diálogo político con terceros en nombre de la Unión y expresará la posición 
de la Unión en las organizaciones internacionales y en las conferencias internacionales.

3. En el ejercicio de su mandato, el Alto Representante se apoyará en un servicio europeo de acción exterior. 
Este servicio trabajará en colaboración con los servicios diplomáticos de los Estados miembros y estará 
compuesto por funcionarios de los servicios competentes de la Secretaría General del Consejo y de la 
Comisión y por personal en comisión de servicios de los servicios diplomáticos nacionales. La organi-
zación y el funcionamiento del servicio europeo de acción exterior se establecerán mediante decisión 
del Consejo, que se pronunciará a propuesta del Alto Representante, previa consulta al Parlamento 
Europeo y previa aprobación de la Comisión.»

31) El artículo 14 se modifica como sigue:
a) En el apartado 1, las dos primeras frases se sustituyen por la siguiente: «Cuando una situación inter-

nacional exija una acción operativa de la Unión, el Consejo adoptará las decisiones necesarias.», y al 
inicio de la tercera frase las palabras «Las acciones comunes...» se sustituyen por «Éstas…».

b) El apartado 2 pasa a ser el párrafo segundo del apartado 1, y se numeran en consecuencia los apar-
tados siguientes. En la primera frase, los términos «… de una acción común,» se sustituyen por «… de 
tal decisión,» y la palabra «acción» se sustituye por «decisión». Se suprime la última frase.

c) En el apartado 3, que pasa a ser apartado 2, las palabras «acciones comunes» se sustituyen por 
«decisiones contempladas en el apartado 1».

d) El actual apartado 4 se suprime y se numeran en consecuencia los apartados siguientes.
e) En la primera frase del apartado 5, que pasa a ser apartado 3, las palabras «… en aplicación de una 

acción común, se proporcionará información en un plazo que permita …» se sustituye por «… en 
aplicación de una de las decisiones contempladas en el apartado 1, el Estado miembro de que se trate 
proporcionará información en un plazo que permita …».

f) En la primera frase del apartado 6, que pasa a ser apartado 4, las palabras «… a falta de una decisión del 
Consejo,» se sustituyen por «… a falta de revisión de una de las decisiones del Consejo a que se refiere 
el apartado 1,», y los términos «… de la acción común» se sustituyen por «… de dicha decisión».

g) En la primera frase del apartado 7, que pasa a ser apartado 5, los términos «acción común» se susti-
tuyen por «decisión contemplada en el presente artículo», y en la segunda frase la palabra «la acción» 
se sustituye por «la decisión contemplada en el apartado 1».

32) En el artículo 15, las palabras iniciales «El Consejo adoptará posiciones comunes. Las posiciones 
comunes definirán …» se sustituyen por «El Consejo adoptará decisiones que definirán», y la última palabra 
«comunes» se sustituye por «de la Unión».

33) Se inserta un artículo 15 bis que recoge el enunciado del artículo 22, con las siguientes modificaciones:
a) En el apartado 1, los términos «Cualquier Estado miembro, o la Comisión, podrá plantear al Consejo …» 

se sustituyen por «Cualquier Estado miembro, el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores 
y Política de Seguridad, o el Alto Representante con el apoyo de la Comisión, podrá plantear al Consejo 
…», y las palabras «… presentar propuestas …» se sustituyen por «…presentar, respectivamente, 
iniciativas o propuestas …».

b) En el apartado 2, las palabras «la Presidencia convocará ...» se sustituyen por «el Alto Representante 
convocará ...», y los términos «a petición de la Comisión o de un Estado miembro,» se sustituyen por 
«a petición de un Estado miembro,».
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34) Se inserta un artículo 15 ter que recoge el enunciado del artículo 23, con las siguientes 
modificaciones:

a) En el apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: «El Consejo Europeo y el Con-
sejo adoptarán por unanimidad las decisiones de que trata el presente capítulo, salvo en los casos en 
que el presente capítulo disponga otra cosa. Se excluye la adopción de actos legislativos.», y la última 
frase del párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: «En caso de que el número de miembros 
del Consejo que acompañara su abstención de tal declaración representara al menos un tercio de los 
Estados miembros que reúnen como mínimo un tercio de la población de la Unión, no se adoptará la 
decisión.»

b) El apartado 2 se modifica como sigue:
i)      El primer guión se sustituye por los dos guiones siguientes:
«— una decisión que establezca una acción o una posición de la Unión a partir de una decisión del 

Consejo Europeo relativa a los intereses y objetivos estratégicos de la Unión prevista en el apartado 
1 del artículo 10 B;

— una decisión que establezca una acción o una posición de la Unión a partir de una propuesta presentada 
por el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad en respuesta 
a una petición específica que el Consejo Europeo le haya dirigido bien por propia iniciativa, bien por 
iniciativa del Alto Representante;»

ii) En el segundo guión, que pasa a ser tercer guión, los términos «… una acción común o una posición 
común,» se sustituyen por «… una decisión que establezca una acción o una posición de la Unión,».

iii) En la primera frase del párrafo segundo, el término «importantes» se sustituye por «vitales»; la última 
frase se sustituye por el texto siguiente: «El Alto Representante intentará hallar, en estrecho contacto 
con el Estado miembro de que se trate, una solución aceptable para éste. De no hallarse dicha solución, 
el Consejo, por mayoría cualificada, podrá pedir que el asunto se remita al Consejo Europeo para que 
adopte al respecto una decisión por unanimidad.».

iv) El párrafo tercero se sustituye por el nuevo apartado 3 siguiente, el último párrafo pasa a ser apartado 
4 y el apartado 3 pasa a ser apartado 5:

«3. El Consejo Europeo podrá adoptar por unanimidad una decisión que establezca que el Consejo se 
pronuncie por mayoría cualificada en casos distintos de los previstos en el apartado 2.»

c) En el nuevo apartado 4, los términos «El presente apartado no se aplicará …» se sustituyen por «Los 
apartados 2 y 3 no se aplicarán …».

35)  El artículo 16 queda modificado como sigue:
a) Los términos «… se informarán y consultarán mutuamente…» se sustituyen por «… se consultarán 

…», los términos «del Consejo» se sustituyen por «del Consejo Europeo y del Consejo» y los términos 
«…a fin de garantizar que la influencia de la Unión se ejerza del modo más eficaz mediante una acción 
concertada y convergente.» se sustituyen por «… a fin de definir un enfoque común.»

b) Se añade el siguiente texto tras la primera frase: «Antes de emprender cualquier actuación en la escena 
internacional o de asumir cualquier compromiso que pueda afectar a los intereses de la Unión, cada 
Estado miembro consultará a los demás en el seno del Consejo Europeo o del Consejo. Los Estados 
miembros garantizarán, mediante la convergencia de su actuación, que la Unión pueda defender sus 
intereses y valores en la escena internacional. Los Estados miembros serán solidarios entre sí»;

c) Se añaden los dos párrafos siguientes:
 «Cuando el Consejo Europeo o el Consejo haya establecido un enfoque común de la Unión en el sentido 

del párrafo primero, el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad 
y los Ministros de Asuntos Exteriores de los Estados miembros coordinarán su actuación en el seno 
del Consejo.

 Las misiones diplomáticas de los Estados miembros y las delegaciones de la Unión en los terceros 
países y ante las organizaciones internacionales cooperarán entre sí y contribuirán a la formulación y 
puesta en práctica del enfoque común.»
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36) El texto del artículo 17 pasa a ser el artículo 28 A, con las modificaciones indicadas en el punto 49 infra.

37) El artículo 18 se modifica como sigue:
a) Se suprimen los apartados 1 a 4.
b) En el apartado 5, que se convierte en un párrafo sin numeración, las palabras «Siempre que lo consi-

dere necesario, …» se sustituyen por «A propuesta del Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, …» y al final se añade la frase siguiente: «El representante especial 
ejercerá su mandato bajo la autoridad del Alto Representante.».

38) El artículo 19 se modifica como sigue:
a) En el apartado 1, en los párrafos primero y segundo, las palabras «… posiciones comunes» se 

sustituyen por «… posiciones de la Unión» y se añade la frase siguiente al final del párrafo primero: 
«El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad organizará dicha 
coordinación.».

b) El apartado 2 se modifica como sigue:
i) En el párrafo primero, las palabras «Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo 

y en el apartado 3 del artículo 14,» se sustituyen por «De conformidad con el apartado 3 del artículo 
11,», y las palabras «, así como al Alto Representante,» se insertan después de «… mantendrán 
informados a los demás».

ii) En la primera frase del párrafo segundo, las palabras «y al Alto Representante» se insertan después 
de «… a los demás Estados miembros»; en la segunda frase, se suprime a palabra «permanentes» y 
las palabras «… asegurarán, en el desempeño de sus funciones, la defensa de las posiciones …» se 
sustituyen por «… defenderán, en el desempeño de sus funciones, las posiciones …».

iii)    Se añade el nuevo párrafo tercero siguiente:
«Cuando la Unión haya definido una posición sobre un tema incluido en el orden del día del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas, los Estados miembros que sean miembros de éste pedirán que se 
invite al Alto Representante a presentar la posición de la Unión.»

39) El artículo 20 se modifica como sigue:
a) En el párrafo primero, las palabras «delegaciones de la Comisión» se sustituyen por «delegaciones de la 

Unión» y las palabras«... la ejecución de las posiciones comunes y de las acciones comunes adoptadas 
por el Consejo» se sustituyen por «la ejecución de las decisiones que establezcan posiciones o acciones 
de la Unión adoptadas en virtud del presente capítulo».

b) En el párrafo segundo, las palabras«... información, procediendo a valoraciones comunes» se sustituyen 
por«... información y procediendo a valoraciones comunes.», y se suprime la parte final de la frase «y 
contribuyendo a la ejecución de las disposiciones contempladas en el artículo 20 del Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea.».

c) Se añade el nuevo párrafo siguiente:
 «Contribuirán a la aplicación del derecho de los ciudadanos de la Unión a gozar de protección en el 

territorio de terceros países, establecido en la letra c) del apartado 2 del artículo 17 ter del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, así como de las medidas adoptadas en aplicación del artículo 
20 de dicho Tratado.»

40) El artículo 21 se modifica como sigue:
a) El párrafo primero se sustituye por el texto siguiente:
 «El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad consultará perió-

dicamente al Parlamento Europeo sobre los aspectos principales y las opciones fundamentales de la 
política exterior y de seguridad común y de la política común de seguridad y defensa y le informará 
de la evolución de dichas políticas. velará por que se tengan debidamente en cuenta las opiniones 
del Parlamento Europeo. Los representantes especiales podrán estar asociados a la información al 
Parlamento Europeo.»
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b) Al f inal de la primera frase del párrafo segundo se insertan las palabras «y al Alto 
Representante»; en la segunda frase, las palabras «Cada año» se sustituyen por «Dos veces 
al año “ y al final se añaden las palabras”, incluida la política común de seguridad y 
defensa».

41) El texto del artículo 22 se convierte en el artículo 15 bis, con las modificaciones indicadas en el punto 
33) supra.

42) El texto del artículo 23 se convierte en el artículo 15 ter, con las modificaciones indicadas en el punto 
34) supra.

43) El artículo 24 se sustituye por el siguiente texto:
«Artículo 24
 La Unión podrá celebrar acuerdos con uno o varios Estados u organizaciones internacionales en los 

ámbitos comprendidos en el presente capítulo».

44) El artículo 25 se modifica como sigue:
a) En la primera frase del párrafo primero, la mención del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea se 

sustituye por la mención del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y se insertan las palabras 
«, del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad» después de «… a 
instancia de éste»; en la segunda frase, las palabras «… sin perjuicio de las competencias de la Presiden-
cia y de la Comisión» se sustituyen por «sin perjuicio de las competencias del Alto Representante».

b) El texto del párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: «En el marco del presente capítulo, el 
Comité Político y de Seguridad ejercerá, bajo la responsabilidad del Consejo y del Alto Representante, 
el control político y la dirección estratégica de las operaciones de gestión de crisis contempladas en 
el artículo 28 B.»

c)     En el párrafo tercero, se suprimen las palabras «…, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47».

45) Se derogan los artículos 26 y 27. Se insertan los artículos 25 bis y 25 ter siguientes, sustituyendo el 
artículo 25 ter al artículo 47:

«Artículo 25 bis
 De conformidad con el artículo 16 B del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y no obstante 

lo dispuesto en su apartado 2, el Consejo adoptará una decisión que fije las normas sobre protección 
de las personas físicas respecto del tratamiento de datos de carácter personal por los Estados miem-
bros en el ejercicio de las actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del presente capítulo, 
y sobre la libre circulación de dichos datos. El respeto de dichas normas estará sometido al control de 
autoridades independientes.

Artículo 25 ter
 La ejecución de la política exterior y de seguridad común no afectará a la aplicación de los procedi-

mientos y al alcance respectivo de las atribuciones de las instituciones establecidos en los Tratados 
para el ejercicio de las competencias de la Unión mencionadas en los artículos 2 B a 2 E del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea.

 Asimismo, la ejecución de las políticas mencionadas en dichos artículos no afectará a la aplicación de 
los procedimientos y al alcance respectivo de las atribuciones de las instituciones establecidos en los 
Tratados para el ejercicio de las competencias de la Unión en virtud del presente capítulo.».

46) Los artículos 27 A a 27 E, relativos a las cooperaciones reforzadas, se sustituyen por el artículo 10, 
de conformidad con el punto 22) supra.
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47)  El artículo 28 se modifica como sigue:
a)  Se suprime el apartado 1 y se numeran en consecuencia los apartados siguientes; en todo el artículo, 

las palabras «de las Comunidades Europeas» se sustituyen por «de la Unión».
b) En el apartado 2, que se convierte en el apartado 1, las palabras «… las disposiciones relativas a las 

materias a que se refiere el presente título ocasionen» se sustituyen por «… la aplicación del presente 
capítulo ocasione».

c) En el apartado 3, que pasa a ser el apartado 2, en el párrafo primero las palabras «… aplicación de 
dichas disposiciones» se sustituyen por «… aplicación del presente capítulo».

d)    Se añade el nuevo apartado 3 siguiente y se suprime el apartado 4:
«3. El Consejo adoptará una decisión por la que se establezcan los procedimientos específicos para ga-

rantizar el acceso rápido a los créditos del presupuesto de la Unión destinados a la financiación urgente 
de iniciativas en el marco de la política exterior y de seguridad común, en particular los preparativos de 
una de las misiones contempladas en el apartado 1 del artículo 28 A y en el artículo 28 B. El Consejo 
se pronunciará previa consulta al Parlamento Europeo.

 Los preparativos de las misiones contempladas en el apartado 1 del artículo 28 A y en el artículo 28 B 
que no se imputen al presupuesto de la Unión se financiarán mediante un fondo inicial constituido por 
contribuciones de los Estados miembros.

 El Consejo adoptará por mayoría cualificada, a propuesta del Alto Representante de la Unión para 
Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, las decisiones que establezcan:

a)    las modalidades de constitución y de financiación del fondo inicial, en particular los importes financieros 
asignados al mismo;

b)  las modalidades de gestión del fondo inicial;
c)  las modalidades de control financiero.
 Cuando la misión prevista de conformidad con el apartado 1 del artículo 28 A y el artículo 28 B no 

pueda imputarse al presupuesto de la Unión, el Consejo autorizará al Alto Representante a utilizar dicho 
fondo. El Alto Representante informará al Consejo acerca de la ejecución de este mandato.»

POLÍTICA COMÚN DE SEGURIDAD Y DEFENSA

48) Se inserta la nueva sección 2 siguiente:
«SECCIÓN 2 DISPOSICIONES SOBRE LA POLÍTICA COMÚN DE SEGURIDAD Y DEFENSA»

49) Se inserta un artículo 28 A, que recoge el texto del artículo 17, con las modificaciones 
siguientes:

a) Se inserta el nuevo apartado 1 siguiente y el apartado que viene a continuación pasa a ser 
el apartado 2:

«1. La política común de seguridad y defensa forma parte integrante de la política exterior y de seguridad 
común. Ofrecerá a la Unión una capacidad operativa basada en medios civiles y militares. La Unión 
podrá recurrir a dichos medios en misiones fuera de la Unión que tengan por objetivo garantizar el 
mantenimiento de la paz, la prevención de conflictos y el fortalecimiento de la seguridad internacional, 
conforme a los principios de la Carta de las Naciones Unidas. La ejecución de estas tareas se apoyará 
en las capacidades proporcionadas por los Estados miembros.»

b) El apartado 1, que se convierte en el apartado 2, se modifica como sigue:
i) El párrafo primero se sustituye por el texto siguiente:
«2. La política común de seguridad y defensa incluirá la definición progresiva de una política común de 

defensa de la Unión. Ésta conducirá a una defensa común una vez que el Consejo Europeo lo haya 
decidido por unanimidad. En este caso, el Consejo Europeo recomendará a los Estados miembros que 
adopten una decisión en este sentido de conformidad con sus respectivas normas constitucionales.»

ii)     En el párrafo segundo, las palabras «con arreglo al presente artículo» se sustituyen por «con arreglo 
a la presente sección»;
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iii)    Se suprime el párrafo tercero.
c) Los actuales apartados 2, 3, 4 y 5 se sustituyen por los apartados 3 a 7 siguientes:
«3. Los Estados miembros pondrán a disposición de la Unión, a efectos de la aplicación de la política 

común de seguridad y defensa, capacidades civiles y militares para contribuir a los objetivos definidos 
por el Consejo. Los Estados miembros que constituyan entre ellos fuerzas multinacionales podrán 
asimismo ponerlas a disposición de la política común de seguridad y defensa.

 Los Estados miembros se comprometen a mejorar progresivamente sus capacidades militares. La 
Agencia en el ámbito del desarrollo de las capacidades de defensa, la investigación, la adquisición y el 
armamento (en lo sucesivo denominada “Agencia Europea de Defensa”) determinará las necesidades 
operativas, fomentará medidas para satisfacerlas, contribuirá a definir y, en su caso, a aplicar cualquier 
medida oportuna para reforzar la base industrial y tecnológica del sector de la defensa, participará en la 
definición de una política europea de capacidades y de armamento y asistirá al Consejo en la evaluación 
de la mejora de las capacidades militares.

4. El Consejo adoptará por unanimidad, a propuesta del Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad o a iniciativa de un Estado miembro, las decisiones relativas a la 
política común de seguridad y defensa, incluidas las relativas al inicio de una misión contemplada en 
el presente artículo. El Alto Representante podrá proponer que se recurra a medios nacionales y a los 
instrumentos de la Unión, en su caso conjuntamente con la Comisión.

5. El Consejo podrá encomendar la realización de una misión, en el marco de la Unión, a un grupo de 
Estados miembros a fin de defender los valores y favorecer los intereses de la Unión. La realización de 
esta misión se regirá por el artículo 28 C.

6. Los Estados miembros que cumplan criterios más elevados de capacidades militares y que hayan sus-
crito compromisos más vinculantes en la materia para realizar las misiones más exigentes establecerán 
una cooperación estructurada permanente en el marco de la Unión. Esta cooperación se regirá por el 
artículo 28 E y no afectará a lo dispuesto en el artículo 28 B.

7. Si un Estado miembro es objeto de una agresión armada en su territorio, los demás Estados miembros 
le deberán ayuda y asistencia con todos los medios a su alcance, de conformidad con el artículo 51 
de la Carta de las Naciones Unidas. Ello se entiende sin perjuicio del carácter específico de la política 
de seguridad y defensa de determinados Estados miembros.

 Los compromisos y la cooperación en este ámbito seguirán ajustándose a los compromisos adquiridos 
en el marco de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, que seguirá siendo, para los Estados 
miembros que forman parte de la misma, el fundamento de su defensa colectiva y el organismo de 
ejecución de ésta.»

50)  Se insertan los nuevos artículos 28 B a 28 E siguientes:
«Artículo 28 B
1. Las misiones contempladas en el apartado 1 del artículo 28 A, en las que la Unión podrá recurrir a 

medios civiles y militares, abarcarán las actuaciones conjuntas en materia de desarme, las misiones 
humanitarias y de rescate, las misiones de asesoramiento y asistencia en cuestiones militares, las mi-
siones de prevención de conflictos y de mantenimiento de la paz, las misiones en las que intervengan 
fuerzas de combate para la gestión de crisis, incluidas las misiones de restablecimiento de la paz y 
las operaciones de estabilización al término de los conflictos. Todas estas misiones podrán contribuir 
a la lucha contra el terrorismo, entre otras cosas mediante el apoyo prestado a terceros países para 
combatirlo en su territorio.

2. El Consejo adoptará las decisiones relativas a las misiones contempladas en el apartado 1, y en ellas 
definirá el objetivo y el alcance de estas misiones y las normas generales de su ejecución. El Alto 
Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, bajo la autoridad del Con-
sejo y en contacto estrecho y permanente con el Comité Político y de Seguridad, se hará cargo de la 
coordinación de los aspectos civiles y militares de dichas misiones.
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Artículo 28 C
1. En el marco de las decisiones adoptadas de conformidad con el artículo 28 B, el Consejo podrá enco-

mendar la realización de una misión a un grupo de Estados miembros que lo deseen y que dispongan 
de las capacidades necesarias para tal misión. La gestión de la misión se acordará entre dichos Estados 
miembros, en asociación con el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad.

2. Los Estados miembros que participen en la realización de la misión informarán periódicamente al Consejo 
acerca del desarrollo de la misma, por propia iniciativa o a petición de un Estado miembro. Los Estados 
miembros participantes comunicarán de inmediato al Consejo si la realización de la misión acarrea 
consecuencias importantes o exige una modificación del objetivo, alcance o condiciones de la misión 
establecidos en las decisiones a que se refiere el apartado 1. En tales casos, el Consejo adoptará las 
decisiones necesarias.

Artículo 28 D
1. La Agencia Europea de Defensa a que se refiere el apartado 3 del artículo 28 A estará bajo la autoridad 

del Consejo y tendrá como misión:
a) contribuir a definir los objetivos de capacidades militares de los Estados miembros y a evaluar el respeto 

de los compromisos de capacidades contraídos por los Estados miembros;
b) fomentar la armonización de las necesidades operativas y la adopción de métodos de adquisición 

eficaces y compatibles;
c) proponer proyectos multilaterales para cumplir los objetivos de capacidades militares y coordinar los 

programas ejecutados por los Estados miembros y la gestión de programas de cooperación específi-
cos;

d) apoyar la investigación sobre tecnología de defensa y coordinar y planificar actividades de investigación 
conjuntas y estudios de soluciones técnicas que respondan a las futuras necesidades operativas;

e) contribuir a definir y, en su caso, aplicar cualquier medida oportuna para reforzar la base industrial y 
tecnológica del sector de la defensa y para mejorar la eficacia de los gastos militares.

2. Podrán participar en la Agencia Europea de Defensa todos los Estados miembros que lo deseen. El 
Consejo adoptará por mayoría cualificada una decisión en la que se determinará el estatuto, la sede 
y la forma de funcionamiento de la Agencia. La decisión tendrá en cuenta el grado de participación 
efectiva en las actividades de la Agencia. Dentro de ésta se constituirán grupos específicos, formados 
por los Estados miembros que realicen proyectos conjuntos. La Agencia desempeñará sus funciones 
manteniéndose, en caso necesario, en contacto con la Comisión.

Artículo 28 E
1. Los Estados miembros que deseen participar en la cooperación estructurada permanente mencionada 

en el apartado 6 del artículo 28 A y que reúnan los criterios y asuman los compromisos en materia 
de capacidades militares que figuran en el Protocolo sobre la cooperación estructurada permanente 
notificarán su intención al Consejo y al Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad.

2. En un plazo de tres meses a partir de la notificación mencionada en el apartado 1, el Consejo adoptará 
una decisión por la que se establezca la cooperación estructurada permanente y se fije la lista de los 
Estados miembros participantes. El Consejo, tras consultar al Alto Representante, se pronunciará por 
mayoría cualificada.

3. Cualquier Estado miembro que, con posterioridad, desee participar en la cooperación estructurada 
permanente, notificará su intención al Consejo y al Alto Representante.

 El Consejo adoptará una decisión por la que se confirme la participación del Estado miembro de que 
se trate, que cumpla los criterios y asuma los compromisos contemplados en los artículos 1 y 2 del 
Protocolo sobre la cooperación estructurada permanente. El Consejo, tras consultar al Alto Represen-
tante, se pronunciará por mayoría cualificada. Únicamente participarán en la votación los miembros del 
Consejo que representen a los Estados miembros participantes.
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 La mayoría cualificada se definirá de conformidad con la letra a) del apartado 3 del artículo 205 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

4. Si un Estado miembro participante ya no cumple los criterios o ya no puede asumir los 
compromisos contemplados en los artículos 1 y 2 del Protocolo sobre la cooperación 
estructurada permanente, el Consejo podrá adoptar una decisión por la que se suspenda la 
participación de dicho Estado.

 El Consejo se pronunciará por mayoría cualificada. Únicamente participarán en la votación los miembros 
del Consejo que representen a los Estados miembros participantes, con excepción del Estado miembro 
de que se trate.

 La mayoría cualificada se definirá de conformidad con la letra a) del apartado 3 del artículo 205 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

5. Si un Estado miembro part icipante decide abandonar la cooperación estructurada 
permanente, notificará su decisión al Consejo, que tomará nota de que ha finalizado la 
participación de ese Estado miembro.

6. Las decisiones y las recomendaciones del Consejo en el marco de la cooperación estructurada perma-
nente, distintas de las contempladas en los apartados 2 a 5, se adoptarán por unanimidad. A efectos 
de la aplicación del presente apartado, la unanimidad estará constituida únicamente por los votos de 
los representantes de los Estados miembros participantes.»

51) Los artículos 29 a 39 del título vI, relativos a la cooperación judicial en materia penal y a la cooperación 
policial, se sustituyen por las disposiciones de los capítulos 1, 4 y 5 del título Iv de la tercera parte del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. Como se indica en los puntos 64, 67 y 68 infra del artículo 2 del presente 
Tratado, el artículo 29 se sustituye por el artículo 61 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, el artículo 
30 se sustituye por los artículos 69 F y 69 G de dicho Tratado, el artículo 31 se sustituye por los artículos 69 A, 
69 B y 69 D de dicho Tratado, el artículo 32 se sustituye por el artículo 69 H de dicho Tratado, el artículo 33 se 
sustituye por el artículo 61 E de dicho Tratado y el artículo 36 se sustituye por el artículo 61 D de dicho Tratado. Se 
suprime el encabezamiento del título, cuyo número pasa a ser el del título relativo a las disposiciones finales.

52) Los artículos 40 a 40 B del título vI y los artículos 43 a 45 del título vII, relativos a las cooperaciones refor-
zadas, se sustituyen por el artículo 10, de conformidad con el punto 22) supra, y el título vII queda derogado.

53) Se derogan los artículos 41 y 42.

DISPOSICIONES FINALES

54) El título vIII, relativo a las disposiciones finales, se convierte en el título vI; este título, así como los 
artículos 48, 49 y 53, quedan modificados con arreglo a lo indicado, respectivamente, en los puntos 56), 57) y 
61) infra. El artículo 47 se sustituye por el artículo 25 ter, tal como se indica en el punto 45) supra, y se derogan 
los artículos 46 y 50.

55) Se inserta el nuevo artículo 46 A siguiente:
«Artículo 46 A La Unión tiene personalidad jurídica.»

56) El artículo 48 se sustituye por el texto siguiente:
«Artículo 48
1. Los Tratados podrán modificarse con arreglo a un procedimiento de revisión ordinario. 

También podrán modificarse con arreglo a procedimientos de revisión simplificados.
Procedimiento de revisión ordinario
2. El Gobierno de cualquier Estado miembro, el Parlamento Europeo o la Comisión podrán 

presentar al Consejo proyectos de revisión de los Tratados. Estos proyectos podrán tener por 
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finalidad, entre otras cosas, la de aumentar o reducir las competencias atribuidas a la Unión en 
los Tratados. El Consejo remitirá dichos proyectos al Consejo Europeo y los notificará a los 
Parlamentos nacionales.

3. Si el Consejo Europeo, previa consulta al Parlamento Europeo y a la Comisión, adopta 
por mayoría simple una decisión favorable al examen de las modificaciones propuestas, el 
Presidente del Consejo Europeo convocará una Convención compuesta por representantes de 
los Parlamentos nacionales, de los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros, del 
Parlamento Europeo y de la Comisión. Cuando se trate de modificaciones institucionales en el 
ámbito monetario, se consultará también al Banco Central Europeo. La Convención examinará 
los proyectos de revisión y adoptará por consenso una recomendación dirigida a una 
Conferencia de representantes de los Gobiernos de los Estados miembros según lo dispuesto en 
el apartado 4.

 El Consejo Europeo podrá decidir por mayoría simple, previa aprobación del Parlamento Europeo, no 
convocar una Convención cuando la importancia de las modificaciones no lo justifique. En este último 
caso, el Consejo Europeo establecerá un mandato para una Conferencia de representantes de los 
Gobiernos de los Estados miembros.

4. El Presidente del Consejo convocará una Conferencia de representantes de los Gobiernos 
de los Estados miembros con el fin de que se aprueben de común acuerdo las modificaciones 
que deban introducirse en los Tratados.

 Las modificaciones entrarán en vigor después de haber sido ratificadas por todos los Estados miembros 
de conformidad con sus respectivas normas constitucionales.

5. Si, transcurrido un plazo de dos años desde la firma de un tratado modificativo de los 
Tratados, las cuatro quintas partes de los Estados miembros lo han ratificado y uno o varios 
Estados miembros han encontrado dificultades para proceder a dicha ratificación, el Consejo 
Europeo examinará la cuestión.

Procedimientos de revisión simplificados
6. El Gobierno de cualquier Estado miembro, el Parlamento Europeo o la Comisión podrán 

presentar al Consejo Europeo proyectos de revisión de la totalidad o parte de las disposiciones 
de la tercera parte del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, relativas a las políticas 
y acciones internas de la Unión.

 El Consejo Europeo podrá adoptar una decisión que modifique la totalidad o parte de las disposiciones 
de la tercera parte del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. El Consejo Europeo se pro-
nunciará por unanimidad previa consulta al Parlamento Europeo y a la Comisión, así como al Banco 
Central Europeo en el caso de modificaciones institucionales en el ámbito monetario. Dicha decisión 
sólo entrará en vigor una vez que haya sido aprobada por los Estados miembros, de conformidad con 
sus respectivas normas constitucionales.

 La decisión contemplada en el párrafo segundo no podrá aumentar las competencias atribuidas a la 
Unión por los Tratados.

7. Cuando el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o el título v del presente 
Tratado dispongan que el Consejo se pronuncie por unanimidad en un ámbito o en un caso 
determinado, el Consejo Europeo podrá adoptar una decisión que autorice al Consejo a 
pronunciarse por mayoría cualificada en dicho ámbito o en dicho caso. El presente párrafo no 
se aplicará a las decisiones que tengan repercusiones militares o en el ámbito de la defensa.

 Cuando el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea disponga que el Consejo adopte actos 
legislativos con arreglo a un procedimiento legislativo especial, el Consejo Europeo podrá adoptar una 
decisión que autorice a adoptar dichos actos con arreglo al procedimiento legislativo ordinario.

 Cualquier iniciativa tomada por el Consejo Europeo en virtud de los párrafos primero o segundo se 
transmitirá a los Parlamentos nacionales. En caso de oposición de un Parlamento nacional notificada 
en un plazo de seis meses a partir de esta transmisión, no se adoptará la decisión contemplada en 
los párrafos primero o segundo. A falta de oposición, el Consejo Europeo podrá adoptar la citada 
decisión.
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 Para la adopción de las decisiones contempladas en los párrafos primero o segundo, el Consejo Europeo 
se pronunciará por unanimidad, previa aprobación del Parlamento Europeo, que se pronunciará por 
mayoría de los miembros que lo componen.»

57) El párrafo primero del artículo 49 queda modificado como sigue:
a) En la primera frase, las palabras «… respete los principios enunciados en el apartado 1 del artículo 

6 podrá solicitar …» se sustituyen por «… respete los valores mencionados en el artículo 1 bis y se 
comprometa a promoverlos podrá solicitar ...».

b) En la segunda frase, las palabras «Dirigirá su solicitud al Consejo, que se pronunciará por unanimidad 
…» se sustituyen por «Se informará de esta solicitud al Parlamento Europeo y a los Parlamentos na-
cionales. El Estado solicitante dirigirá su solicitud al Consejo, que se pronunciará por unanimidad …»; 
las palabras «previo dictamen conforme» se sustituyen por «previa aprobación» y se suprime la palabra 
«absoluta».

c) Al final del párrafo se añade la nueva frase siguiente: «Se tendrán en cuenta los criterios de elegibilidad 
acordados por el Consejo Europeo.».

58) Se inserta el nuevo artículo 49 A siguiente:
«Artículo 49 A
1. Todo Estado miembro podrá decidir, de conformidad con sus normas constitucionales, retirarse de la 

Unión.
2. El Estado miembro que decida retirarse notificará su intención al Consejo Europeo. A la luz de las 

orientaciones del Consejo Europeo, la Unión negociará y celebrará con ese Estado un acuerdo que 
establecerá la forma de su retirada, teniendo en cuenta el marco de sus relaciones futuras con la Unión. 
Este acuerdo se negociará con arreglo al apartado 3 del artículo 188 N del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea. El Consejo lo celebrará en nombre de la Unión por mayoría cualificada, previa 
aprobación del Parlamento Europeo.

3. Los Tratados dejarán de aplicarse al Estado de que se trate a partir de la fecha de entrada en vigor 
del acuerdo de retirada o, en su defecto, a los dos años de la notificación a que se refiere el apartado 
2, salvo si el Consejo Europeo, de acuerdo con dicho Estado, decide por unanimidad prorrogar dicho 
plazo.

4. A efectos de los apartados 2 y 3, el miembro del Consejo Europeo y del Consejo que 
represente al Estado miembro que se retire no participará ni en las deliberaciones ni en las 
decisiones del Consejo Europeo o del Consejo que le afecten.

 La mayoría cualificada se definirá de conformidad con la letra b) del apartado 3 del artículo 205 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

5. Si el Estado miembro que se ha retirado de la Unión solicita de nuevo la adhesión, su 
solicitud se someterá al procedimiento establecido en el artículo 49.»

59) Se inserta un artículo 49 B:
«Artículo 49 B Los Protocolos y Anexos de los Tratados forman parte integrante de los mismos.»

60) Se inserta un artículo 49 C:
«Artículo 49 C
1. Los Tratados se aplicarán al Reino de Bélgica, a la República de Bulgaria, a la República Checa, al 

Reino de Dinamarca, a la República Federal de Alemania, a la República de Estonia, a Irlanda, a la 
República Helénica, al Reino de España, a la República Francesa, a la República Italiana, a la República 
de Chipre, a la República de Letonia, a la República de Lituania, al Gran Ducado de Luxemburgo, a la 
República de Hungría, a la República de Malta, al Reino de los Países Bajos, a la República de Austria, 
a la República de Polonia, a la República Portuguesa, a Rumanía, a la República de Eslovenia, a la 
República Eslovaca, a la República de Finlandia, al Reino de Suecia y al Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte.
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2. El ámbito de aplicación territorial de los Tratados se especifica en el artículo 311 bis del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.»

61) El artículo 53 queda modificado como sigue:
a) El párrafo primero se convierte en apartado 1 y la lista de lenguas se completa con las lenguas enu-

meradas en el párrafo segundo del actual artículo 53 del Tratado de la Unión Europea, tras lo cual se 
suprime dicho párrafo segundo.

b) Se añade el nuevo apartado 2 siguiente:
«2. El presente Tratado podrá asimismo traducirse a cualquier otra lengua que determinen los Estados 

miembros entre aquellas que, de conformidad con sus ordenamientos constitucionales, tengan estatuto 
de lengua oficial en la totalidad o en parte de su territorio. El Estado miembro de que se trate facilitará 
una copia certificada de estas traducciones, que se depositará en los archivos del Consejo.»

Artículo 2
El Tratado constitutivo de la Comunidad Europea queda modificado de conformidad con lo dispuesto en 

el presente artículo.

1)        El título del Tratado se sustituye por: «Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea».

A.     MODIFICACIONES HORIZONTALES 

2)        En todo el Tratado:
a) Las palabras «la Comunidad» o «la Comunidad Europea» se sustituyen por «la Unión», las palabras 

«de las Comunidades Europeas» o «de la CEE» se sustituyen por «de la Unión Europea» y los adjetivos 
«comunitario», «comunitaria», «comunitarios» y «comunitarias» se sustituyen por «de la Unión», con 
exclusión del artículo 299, apartado 6, letra c), que pasa a ser el artículo 311 bis, apartado 5, letra c). 
En lo que se refiere al artículo 136, párrafo primero, la modificación que precede sólo se aplica a la 
mención «La Comunidad».

b) Las palabras «el presente Tratado», «del presente Tratado» y «en el presente Tratado» se sustituyen 
por «los Tratados», «de los Tratados» y «en los Tratados», respectivamente y, en su caso, el verbo y los 
adjetivos que vayan a continuación se ponen en forma plural; este punto no se aplica al artículo 182, 
párrafo tercero y a los artículos 312 y 313.

c) Las palabras «el Consejo, con arreglo al (o “de conformidad con el”) procedimiento previsto en el artículo 
251» se sustituyen por «el Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario» y las palabras «el procedimiento previsto (establecido/contemplado) en el artículo 251» se 
sustituyen por «el procedimiento legislativo ordinario», y, dado el caso, el verbo que vaya a continuación 
se pone en forma plural.

d) Se suprimen las palabras «por mayoría cualificada», «por mayoría cualificada y» y «que decidirá por 
mayoría cualificada».

e) Las palabras «Consejo, reunido en la formación de Jefes de Estado o de Gobierno» se sustituyen por 
«Consejo Europeo».

f) Las palabras «instituciones u órganos», «instituciones u organismos» e «instituciones y organismos» se 
sustituyen por «instituciones, órganos u organismos», con excepción del párrafo primero del artículo 
193.

g) Las palabras «mercado común» se sustituyen por «mercado interior».
h)     La palabra «ecu» se sustituye por «euro».
i) Las palabras «Estados miembros no acogidos a (una) excepción» se sustituyen por «Estados miembros 

cuya moneda es el euro».
j) La sigla «BCE» se sustituye por las palabras «Banco Central Europeo».
k) Las palabras «Estatutos del SEBC» se sustituyen por «Estatutos del SEBC y del BCE».
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l)  Las palabras «Comité previsto en el artículo 114», «Comité al que se refiere el artículo 114» y «Comité 
que se menciona en el artículo 114» se sustituyen por «Comité Económico y Financiero».

m) Las palabras «Estatuto del Tribunal de Justicia» y «Estatuto del Tribunal» se sustituyen por «Estatuto 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea».

n)  Las palabras «Tribunal de Primera Instancia» se sustituyen por «Tribunal General».
o) Las palabras «sala jurisdiccional» y «salas jurisdiccionales» se sustituyen por «tribunal especializado» y 

«tribunales especializados», respectivamente, adaptándose la frase de modo consecuente desde el 
punto de vista gramatical.

3) En los artículos que se indican a continuación, las palabras «el Consejo, por unanimidad» se 
sustituyen por «el Consejo, por unanimidad con arreglo a un procedimiento legislativo 
especial,» y se suprimen las palabras «a propuesta de la Comisión»:

 — artículo 13, que ha pasado a ser 16 E, 
 — artículo 94, que ha pasado a ser 95
apartado 1
 — artículo 104, apartado 14, párrafo
 — artículo 19, apartado1 segundo
 — artículo 19, apartado 2 
 — artículo  175,  apartado  2,  párrafo primero
 — artículo 22; párrafo segundo
 — artículo 93

4) En los artículos que se indican a continuación, las palabras «, por mayoría simple,» se insertan 
después de «el Consejo»:

 — artículo 130, párrafo primero 
 — artículo 213, último párrafo, tercera frase
 — artículo 144, párrafo primero
 — artículo 216
 — artículo 208
 — artículo 284
 — artículo 209

5) En los artículos que se indican a continuación, las palabras «consulta al Parlamento Europeo» se 
sustituyen por «aprobación del Parlamento Europeo»:

 — artículo 13, que ha pasado a ser 16 E, apartado 1
 — artículo 22, párrafo segundo

6) En los artículos que se indican a continuación, la palabra «institución» o las palabras «la institución» se 
sustituyen por «institución, órgano u organismo» o «la institución, el órgano o el organismo», adaptando 
la frase, si procede, de modo consecuente desde el punto de vista gramatical:

 — artículo 195, apartado 1, párrafo segundo
 — artículo 232 párrafo segundo
 — artículo 233, párrafo primero
 — artículo 234, letra b)
 — artículo 255, apartado 3, que pasa a ser artículo 16 A, apartado 3, párrafo tercero

7)  En los artículos que se indican a continuación, las palabras «Tribunal de Justicia» se sustituyen por 
«Tribunal de Justicia de la Unión Europea»:

 — artículo 83, apartado 2, letra d)
 — artículo   88,   apartado   2,   párrafo segundo
 — artículo 95, que ha pasado a ser 94, apartado 9
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 — artículo 195, apartado 1
 — artículo 225 A, párrafo sexto
 — artículo 226, párrafo segundo
 — artículo 227, párrafo primero
 — artículo 228, apartado 1, primera mención
 — artículo 229
 — artículo 229 A
 — artículo   230,   párrafos   primero   y tercero
 — artículo 231, párrafo primero
 — artículo 232, párrafo primero
 — artículo 233, párrafo primero
 — artículo 234, párrafo primero
 — artículo 235
 — artículo 236
 — artículo 237, frase introductoria
 — artículo 238
 — artículo 240
 — artículo 241
 — artículo 242, primera frase
 — artículo 243
 — artículo 244
 — artículo 247, apartado 9, que ha pasado a ser 8
 —256,   párrafos  segundo  y cuarto
 En los artículos que se indican a continuación, se suprimen las palabras «de Justicia» después de 

«Tribunal»:
 — artículo 227, párrafo cuarto
 — artículo 228, apartado 1, segunda mención
 — artículo 232, párrafo tercero
 — artículo  234,   párrafos  segundo  y tercero
 — artículo 237, letra d), tercera frase
 — artículo 242, segunda frase

8)  En los artículos que se indican a continuación, la referencia a otro artículo del Tratado se sustituye por 
la referencia a un artículo del Tratado de la Unión Europea, del modo siguiente:

—  artículo 21, párrafo tercero, que ha pasado a ser 
cuarto:

referencia al artículo 9 (primera referencia) y al artículo 
53, apartado 1 (segunda referencia)

—  artículo 97 ter: referencia al artículo 2

—  artículo 98: referencia al artículo 2 (primera referencia)

—  artículo 105, apartado 1 segunda frase: referencia al artículo 2

—  artículo 215, párrafo tercero, que ha pasado a 
ser cuarto:

referencia al artículo 9 D, apartado 7, párrafo primero
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9) (no afecta a la versión española).

B.  MODIFICACIONES ESPECÍFICAS 

PREÁMBULO

10) En el segundo considerando, la palabra «países» se sustituye por «Estados» y, en el último 
considerando, las palabras «HAN DECIDIDO crear una COMUNIDAD EUROPEA y han 
designado …» se sustituyen por «HAN DESIGNADO …».

DISPOSICIONES COMUNES

11) Se derogan los artículos 1 y 2. Se inserta un artículo 1 bis
«Artículo 1 bis
1.  El presente Tratado organiza el funcionamiento de la Unión y determina los ámbitos, la delimitación y 

las condiciones de ejercicio de sus competencias.
2. El presente Tratado y el Tratado de la Unión Europea constituyen los Tratados sobre los que se funda-

menta la Unión. Estos dos Tratados, que tienen el mismo valor jurídico, se designarán con la expresión 
“los Tratados”.».

CATEGORÍAS Y ÁMBITOS DE COMPETENCIAS

12)  Se insertan el nuevo título y los nuevos artículos 2 A a 2 E siguientes:
«TÍTULO I CATEGORÍAS Y ÁMBITOS DE COMPETENCIAS DE LA UNIÓN
Artículo 2 A
1. Cuando los Tratados atribuyan a la Unión una competencia exclusiva en un ámbito determinado, sólo 

la Unión podrá legislar y adoptar actos jurídicamente vinculantes, mientras que los Estados miembros, 
en cuanto tales, únicamente podrán hacerlo si son facultados por la Unión o para aplicar actos de la 
Unión.

2. Cuando los Tratados atribuyan a la Unión una competencia compartida con los Estados miembros en 
un ámbito determinado, la Unión y los Estados miembros podrán legislar y adoptar actos jurídicamente 
vinculantes en dicho ámbito. Los Estados miembros ejercerán su competencia en la medida en que 
la Unión no haya ejercido la suya. Los Estados miembros ejercerán de nuevo su competencia en la 
medida en que la Unión haya decidido dejar de ejercer la suya.

3. Los Estados miembros coordinarán sus políticas económicas y de empleo según las modalidades 
establecidas en el presente Tratado, para cuya definición la Unión dispondrá de competencia.

4. La Unión dispondrá de competencia, de conformidad con lo dispuesto en el Tratado de la Unión Europea, 
para definir y aplicar una política exterior y de seguridad común, incluida la definición progresiva de una 
política común de defensa.

5. En determinados ámbitos y en las condiciones establecidas en los Tratados, la Unión dispondrá de 
competencia para llevar a cabo acciones con el fin de apoyar, coordinar o complementar la acción de 
los Estados miembros, sin por ello sustituir la competencia de éstos en dichos ámbitos.

 Los actos jurídicamente vinculantes de la U nión adoptados en virtud de las disposiciones de los Tra-
tados relativas a esos ámbitos no podrán conllevar armonización alguna de las disposiciones legales 
y reglamentarias de los Estados miembros.

6. E l  a lcance y las condic iones de e jerc ic io  de las competenc ias de la  Unión se 
determinarán en las disposiciones de los Tratados relativas a cada ámbito.
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Artículo 2 B 1.      
La Unión dispondrá de competencia exclusiva en los ámbitos siguientes:
a) la unión aduanera;
b) el establecimiento de las normas sobre competencia necesarias para el funcionamiento del mercado 

interior;
c) la política monetaria de los Estados miembros cuya moneda es el euro;
d) la conservación de los recursos biológicos marinos dentro de la política pesquera común;
e) la política comercial común.
2. La Unión dispondrá también de competencia exclusiva para la celebración de un acuerdo internacional 

cuando dicha celebración esté prevista en un acto legislativo de la Unión, cuando sea necesaria para 
permitirle ejercer su competencia interna o en la medida en que pueda afectar a normas comunes o 
alterar el alcance de las mismas.

Artículo 2 C
1. La Unión dispondrá de competencia compartida con los Estados miembros cuando los Tratados le 

atribuyan una competencia que no corresponda a los ámbitos mencionados en los artículos 2 B y 2 
E.

2. Las competencias compartidas entre la Unión y los Estados miembros se aplicarán a los siguientes 
ámbitos principales:

a) el mercado interior;
b) la política social, en los aspectos definidos en el presente Tratado;
c) la cohesión económica, social y territorial;
d) la agricultura y la pesca, con exclusión de la conservación de los recursos biológicos marinos;
e) el medio ambiente;
f) la protección de los consumidores;
g) los transportes;
h)   las redes transeuropeas;
i)    la energía;
j)    el espacio de libertad, seguridad y justicia;
k)   los asuntos comunes de seguridad en materia de salud pública, en los aspectos definidos en el 

presente Tratado.
3. En los ámbitos de la investigación, el desarrol lo tecnológico y el espacio, la Unión 

dispondrá de competencia para llevar a cabo acciones, en particular destinadas a definir y 
realizar programas, sin que el ejercicio de esta competencia pueda tener por efecto impedir a 
los Estados miembros ejercer la suya.

4. En los ámbitos de la cooperación para el desarrollo y de la ayuda humanitaria, la Unión dispondrá de 
competencia para llevar a cabo acciones y una política común, sin que el ejercicio de esta competencia 
pueda tener por efecto impedir a los Estados miembros ejercer la suya.

Artículo 2 D
1. Los Estados miembros coordinarán sus políticas económicas en el seno de la Unión. 

Con este fin, el Consejo adoptará medidas, en particular las orientaciones generales de dichas 
políticas.

 Se aplicarán disposiciones particulares a los Estados miembros cuya moneda es el euro.
2. La Unión tomará medidas para garantizar la coordinación de las políticas de empleo de los Estados 

miembros, en particular definiendo las orientaciones de dichas políticas.
3. La Unión podrá tomar iniciativas para garantizar la coordinación de las políticas sociales de los Estados 

miembros.
Artículo 2 E
 La Unión dispondrá de competencia para llevar a cabo acciones con el fin de apoyar, coordinar o 

complementar la acción de los Estados miembros. Los ámbitos de estas acciones serán, en su finalidad 
europea:

 a) la protección y mejora de la salud humana;
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 b) la industria;
 c) la cultura;
 d) el turismo;
 e) la educación, la formación profesional, la juventud y el deporte;
 f) la protección civil;
 g) la cooperación administrativa.»

DISPOSICIONES DE APLICACIÓN GENERAL

13)  Se insertan el título y el artículo 2 F siguientes:
«TÍTULO II
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN GENERAL
Artículo 2 F
La Unión velará por la coherencia entre sus diferentes políticas y acciones, teniendo en cuenta el conjunto 
de sus objetivos y observando el principio de atribución de competencias.»

14) Se deroga el apartado 1 del artículo 3. Su apartado 2 queda modificado como sigue: las palabras 
«...las actividades contempladas en el presente artículo,» se sustituyen por «… sus acciones,» y queda sin 
numeración.

15) El texto del artículo 4 se convierte en el artículo 97 ter, con las modificaciones indicadas en el punto 
85) infra.

16) Se deroga el artículo 5; se sustituye por el artículo 3 ter del Tratado de la Unión Europea.

17) Se inserta un artículo 5 bis:
«Artículo 5 bis
En la definición y ejecución de sus políticas y acciones, la Unión tendrá en cuenta las exigencias relaciona-
das con la promoción de un nivel de empleo elevado, con la garantía de una protección social adecuada, 
con la lucha contra la exclusión social y con un nivel elevado de educación, formación y protección de 
la salud humana.»

18) Se inserta un artículo 5 ter:
«Artículo 5 ter
En la definición y ejecución de sus políticas y acciones, la Unión tratará de luchar contra toda discrimina-
ción por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 
sexual.»

19) En el artículo 6, se suprimen las palabras «a que se refiere el artículo 3».

20) Se inserta un artículo 6 bis con el texto del apartado 2 del artículo 153.

21) Se inserta un artículo 6 ter con el texto del dispositivo del Protocolo sobre la protección y el bienestar 
de los animales; se añade el término «pesca» tras «agricultura», las palabras «...e investigación» se sustituyen por 
«, investigación y desarrollo tecnológico y espacio», y se añaden las palabras «como seres sensibles» tras «en 
materia de bienestar de los animales».

22) Se derogan los artículos 7 a 10. Los artículos 11 y 11 A se sustituyen por el artículo 10 del Tratado 
de la Unión Europea y por los artículos 280 A a 280 I del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, como 
se indica en el punto 22 supra del artículo 1 del presente Tratado, así como en el punto 278 infra.
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23) El texto del artículo 12 se convierte en el artículo 16 D.

24) El texto del artículo 13 se convierte en el artículo 16 E, con las modificaciones indicadas en el punto 
33) infra.

25) El texto del artículo 14 se convierte en el artículo 22 bis, con las modificaciones indicadas en el punto 
41) infra.

26) El texto del artículo 15 se convierte en el artículo 22 ter, con las modificaciones indicadas en el punto 
42) infra.

27) El artículo 16 queda modificado como sigue:
a) Al principio del artículo, las palabras «Sin perjuicio de los artículos 73, 86 y 87,» se sustituyen por «Sin 

perjuicio del artículo 3 bis del Tratado de la Unión Europea y de los artículos 73, 86 y 87 del presente 
Tratado,».

b) Al final de la frase, las palabras «...y condiciones que les permitan cumplir su cometido» se sustituyen 
por «...y condiciones, en particular económicas y financieras, que les permitan cumplir su cometido».

c) Se añade el nuevo texto siguiente:
«El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán dichos principios y condiciones mediante reglamen-

tos, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, sin perjuicio de la competencia que incumbe 
a los Estados miembros, dentro del respeto a los Tratados, para prestar, encargar y financiar dichos 
servicios.».

28) Se inserta un artículo 16 A con el texto del artículo 255, modificado como sigue:
a) El texto que figura a continuación se inserta antes del apartado 1, que se convierte en 

apartado 3; los apartados 2 y 3 se convierten en párrafos.
«1. A fin de fomentar una buena gobernanza y de garantizar la participación de la sociedad civil, las 

instituciones, órganos y organismos de la Unión actuarán con el mayor respeto posible al principio 
de apertura.

2. Las sesiones del Parlamento Europeo serán públicas, así como las del Consejo en las que éste delibere 
y vote sobre un proyecto de acto legislativo.»

b) En el apartado 1, que pasa a ser el apartado 3, que se convierte en párrafo primero de dicho apartado 
1, las palabras «del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión» se sustituyen por «de las 
instituciones, órganos y organismos de la Unión, cualquiera que sea su soporte», y las palabras «con 
los apartados 2 y 3» se sustituyen por «con el presente apartado».

c) En el apartado 2, que se convierte en párrafo segundo del apartado 1, que pasa a ser el apartado 3, 
las palabras «mediante reglamentos» se insertan después de «determinará», y se suprimen las palabras 
«en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam».

d) En el apartado 3, que se convierte en párrafo tercero del apartado 1, que pasa a ser el apartado 3, las 
palabras «... mencionadas elaborará...» se sustituyen por «... garantizará la transparencia de sus trabajos 
y elaborará...», se insertan al final del párrafo las palabras «..., de conformidad con los reglamentos 
contemplados en el párrafo segundo» y se añaden los dos nuevos párrafos siguientes:

 «El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el Banco Central Europeo y el Banco Europeo de Inversiones 
sólo estarán sujetos al presente apartado cuando ejerzan funciones administrativas.

 El Parlamento Europeo y el Consejo garantizarán la publicidad de los documentos relativos a los 
procedimientos legislativos en las condiciones establecidas por los reglamentos contemplados en el 
párrafo segundo.»
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29) Se inserta un artículo 16 B que sustituye al artículo 286:
«Artículo 16 B
1. Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que le conciernan.
2. El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, 

las normas sobre protección de las personas físicas respecto del tratamiento de datos de carácter 
personal por las instituciones, órganos y organismos de la Unión, así como por los Estados miembros 
en el ejercicio de las actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión, y 
sobre la libre circulación de estos datos. El respeto de dichas normas estará sometido al control de 
autoridades independientes.

 Las normas que se adopten en virtud del presente artículo se entenderán sin perjuicio de las normas 
específicas previstas en el artículo 25 bis del Tratado de la Unión Europea.»

30) Se inserta el nuevo artículo 16 C siguiente:
«Artículo 16 C
1. La Unión respetará y no prejuzgará el estatuto reconocido en los Estados miembros, en virtud del 

Derecho interno, a las iglesias y las asociaciones o comunidades religiosas.
2. La Unión respetará asimismo el estatuto reconocido, en virtud del Derecho interno, a las organizaciones 

filosóficas y no confesionales.
3. Reconociendo su identidad y su aportación específica, la Unión mantendrá un diálogo abierto, trans-

parente y regular con dichas iglesias y organizaciones.»

NO DISCRIMINACIÓN Y CIUDADANÍA

31) El título de la segunda parte se sustituye por el siguiente: «NO DISCRIMINACIÓN Y CIUDADANÍA 
DE LA UNIÓN».

32) Se inserta un artículo 16 D con el texto del artículo 12.

33) Se inserta un artículo 16 E con el texto del artículo 13; en el apartado 2 las palabras «... cuando el 
Consejo adopte ...» se sustituyen por «... el Parlamento Europeo y el Consejo podrán adoptar, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, los principios básicos de las ...» y al final del texto se suprimen las palabras 
«..., decidirá de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 251».

34)  El artículo 17 queda modificado como sigue:
a)  En el apartado 1, las palabras «será complementaria y no sustitutiva de la ciudadanía nacional» se 

sustituyen por «se añade a la ciudadanía nacional sin sustituirla».
b)   El apartado 2 se sustituye por el texto siguiente:
«2. Los ciudadanos de la Unión son titulares de los derechos y están sujetos a los deberes establecidos 

en los Tratados. Tienen, entre otras cosas, el derecho:
a)    de circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros;
b) de sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamento Europeo y en las elecciones municipales del 

Estado miembro en el que residan, en las mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado;
c) de acogerse, en el territorio de un tercer país en el que no esté representado el Estado miembro del 

que sean nacionales, a la protección de las autoridades diplomáticas y consulares de cualquier Estado 
miembro en las mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado;

d) de formular peticiones al Parlamento Europeo, de recurrir al Defensor del Pueblo Europeo, así como de 
dirigirse a las instituciones y a los órganos consultivos de la Unión en una de las lenguas de los Tratados 
y de recibir una contestación en esa misma lengua.

Estos derechos se ejercerán en las condiciones y dentro de los límites definidos por los Tratados y por las 
medidas adoptadas en aplicación de éstos.»
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35)  El artículo 18 se modifica como sigue:
a) En el apartado 2, las palabras «...el Consejo podrá adoptar» se sustituyen por «... el Parlamento Euro-

peo y el Consejo podrán adoptar, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, ...» y se suprime 
la última frase.

b)    El apartado 3 se sustituye por el texto siguiente:
«3. A los efectos contemplados en el apartado 1, y salvo que los Tratados establezcan poderes de actua-

ción para ello, el Consejo podrá adoptar, con arreglo a un procedimiento legislativo especial, medidas 
sobre seguridad social o protección social. El Consejo se pronunciará por unanimidad previa consulta 
al Parlamento Europeo.»

36) En el artículo 20, las palabras «... establecerán entre sí las normas necesarias y» se sustituyen por 
«... tomarán las disposiciones necesarias y». Se añade el siguiente párrafo nuevo:

«El Consejo podrá adoptar, con arreglo a un procedimiento legislativo especial y previa consulta al Parla-
mento Europeo, directivas en las que se establezcan las medidas de coordinación y de cooperación necesarias 
para facilitar dicha protección.»

37) En el artículo 21 se inserta el nuevo párrafo primero siguiente:
«El Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán mediante reglamentos, con arreglo al procedimiento legis-

lativo ordinario, las disposiciones relativas a los procedimientos y condiciones preceptivos para la presentación de 
una iniciativa ciudadana en el sentido del artículo 8 B del Tratado de la Unión Europea, incluido el número mínimo 
de Estados miembros de los que han de proceder los ciudadanos que la presenten.»

38) En el párrafo segundo del artículo 22, las palabras «... los derechos previstos en la presente parte 
y recomendar su adopción a los Estados miembros con arreglo a sus respectivas normas constitucionales» se 
sustituyen por «... los derechos enumerados en el apartado 2 del artículo 17 ter. Dichas disposiciones entrarán 
en vigor cuando hayan sido aprobadas por los Estados miembros de conformidad con sus respectivas normas 
constitucionales.»

39) En el título de la tercera parte se añaden las palabras «Y ACCIONES INTERNAS» tras «POLÍTI-
CAS».

MERCADO INTERIOR

40) Al principio de la tercera parte se inserta un título I, «MERCADO INTERIOR».

41) Se inserta un artículo 22 bis con el texto del artículo 14. El apartado 1 se sustituye por el texto 
siguiente:

«1. La Unión adoptará las medidas destinadas a establecer el mercado interior o a garantizar su funcio-
namiento, de conformidad con las disposiciones pertinentes de los Tratados.»

42) Se inserta un artículo 22 ter con el texto del artículo 15. En el párrafo primero, las palabras «... durante 
el período de establecimiento...» se sustituyen por «... para el establecimiento...».

43) El título I, relativo a la libre circulación de mercancías, se convierte en «I bis».

44) En el apartado 1 del artículo 23, las palabras «... se basará en» se sustituyen por «comprenderá».

45) Tras el artículo 27 se inserta un capítulo 1 bis, titulado «COOPERACIÓN ADUANERA», así como un 
artículo 27 bis con el texto del artículo 135, suprimiéndose la última frase de dicho artículo.
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AGRICULTURA Y PESCA

46) En el encabezamiento del título II se añaden las palabras «Y PESCA».

47) El artículo 32 se modifica como sigue:
a) En el apartado 1, se inserta el nuevo párrafo primero siguiente:
«1. La Unión definirá y aplicará una política común de agricultura y pesca.», y el texto del actual apartado 

1 pasa a ser párrafo segundo.
 En la primera frase de este nuevo párrafo segundo, se añaden las palabras «, la pesca» después de «la 

agricultura», y se añade la frase siguiente como frase final del párrafo: «Se entenderá que las referencias 
a la política agrícola común o a la agricultura y la utilización del término “agrícola” abarcan también la 
pesca, atendiendo a las características particulares de este sector.»

b) En el apartado 2, se insertan las palabras «... o el funcionamiento» después de la palabra «estableci-
miento».

c) En el apartado 3, se suprimen las palabras «del presente Tratado».

48) El artículo 36 se modifica como sigue:
a) En el párrafo primero, se añaden las palabras «el Parlamento Europeo y» antes de «el Consejo», y se 

suprime la referencia al apartado 3.
b) En el párrafo segundo, la frase introductoria se sustituye por la frase siguiente: «El Consejo, a propuesta 

de la Comisión, podrá autorizar la concesión de ayudas:»

49) El artículo 37 se modifica como sigue:
a) Se suprime el apartado 1.
b) El apartado 2 se convierte en apartado 1; las palabras «La Comisión, habida cuenta de los trabajos de 

la conferencia prevista en el apartado 1, presentará, previa consulta al Comité Económico y Social, y en 
un plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del presente Tratado, propuestas ...» se sustituyen 
por «La Comisión presentará propuestas ...», y se suprime el párrafo tercero.

c) Se insertan los apartados siguientes como nuevos apartados 2 y 3, y los restantes apartados se numeran 
de nuevo en consecuencia:

 «2. El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario 
y previa consulta al Comité Económico y Social, la organización común de los mercados agrícolas 
prevista en el apartado 1 del artículo 34, así como las demás disposiciones que resulten necesarias 
para la consecución de los objetivos de la política común de agricultura y pesca.

3. El Consejo, a propuesta de la Comisión, adoptará las medidas relativas a la fijación de los precios, 
las exacciones, las ayudas y las limitaciones cuantitativas, así como a la fijación y el reparto de las 
posibilidades de pesca.»

d) En la frase introductoria del apartado 3, que pasa a ser 4, se suprimen las palabras «El Consejo, por 
mayoría cualificada y» y se añade «se» antes de «podrá sustituir».

e) (no procede en la versión española).

LIBRE CIRCULACIÓN DE TRABAJADORES

50) En la letra d) del apartado 3 del artículo 39, se suprimen las palabras «de aplicación».

51) El artículo 42 se modifica como sigue:
a) En el párrafo primero, las palabras «...trabajadores migrantes y a sus derechohabientes» se sustituyen por 

«trabajadores migrantes por cuenta ajena y por cuenta propia, así como a sus derechohabientes:»
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b) El último párrafo se sustituye por el texto siguiente:
 «Cuando un miembro del Consejo declare que un proyecto de acto legislativo de los previstos en el 

párrafo primero perjudica a aspectos importantes de su sistema de seguridad social, como su ámbito 
de aplicación, coste o estructura financiera, o afecta al equilibrio financiero de dicho sistema, podrá 
solicitar que el asunto se remita al Consejo Europeo, en cuyo caso quedará suspendido el procedimiento 
legislativo ordinario. Previa deliberación y en un plazo de cuatro meses a partir de dicha suspensión, el 
Consejo Europeo:

a) devolverá el proyecto al Consejo, poniendo fin con ello a la suspensión del procedimiento legislativo 
ordinario, o bien

b) no se pronunciará o pedirá a la Comisión que presente una nueva propuesta. En tal caso, el acto 
propuesto inicialmente se considerará no adoptado.»

DERECHO DE ESTABLECIMIENTO

52) En el apartado 2 del artículo 44, se añade «El Parlamento Europeo, el» al principio del párrafo primero.

53) En el párrafo segundo del artículo 45, las palabras «El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta 
de la Comisión, podrá...» se sustituyen por «El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, podrán...».

54) El artículo 47 se modifica como sigue:
a) Al final del apartado 1 se añade la frase siguiente: «, así como para la coordinación de las disposiciones 

legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al acceso a las actividades 
por cuenta propia y a su ejercicio.»

b) Se suprime el apartado 2, y el apartado 3 se convierte en apartado 2.

55) Se inserta un artículo 48 bis con el texto del artículo 294.

SERvICIOS

56) El artículo 49 se modifica como sigue:
a) En el párrafo primero, las palabras «país de la Comunidad» se sustituyen por «Estado miembro».
b) En el párrafo segundo, las palabras «El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, 

podrá...» se sustituyen por «El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario, podrán...».

57) En el párrafo tercero del artículo 50, las palabras «el Estado» se sustituyen por «el Estado miembro».

58) En el apartado 1 del artículo 52, las palabras «... el Consejo, a propuesta de la Comisión y previa 
consulta al Comité Económico y Social y al Parlamento Europeo, decidirá ...» se sustituyen por «... el Parlamento 
Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico 
y Social, decidirán ...».

59) En el artículo 53, las palabras «... se declaran dispuestos a proceder a una liberalización ...» se 
sustituyen por «... se esforzarán por proceder a una liberalización ...».
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CAPITAL

60) En el apartado 2 del artículo 57, las palabras «... el Consejo podrá, por mayoría cualificada y a 
propuesta de la Comisión, adoptar medidas...» se sustituyen por «... el Parlamento Europeo y el Consejo, con 
arreglo al procedimiento legislativo ordinario, adoptarán medidas...» y la última frase del apartado 2 se convierte 
en apartado 3, con el texto siguiente:

«3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, sólo el Consejo, con arreglo a un procedimiento legislativo 
especial, por unanimidad y previa consulta al Parlamento Europeo, podrá establecer medidas que supongan un 
retroceso en el Derecho de la Unión respecto de la liberalización de los movimientos de capitales con destino a 
terceros países o procedentes de ellos.»

61) En el artículo 58, se añade el nuevo apartado 4 siguiente:
«4. A falta de medidas de aplicación del apartado 3 del artículo 57, la Comisión o, a falta de una decisión 

de la Comisión dentro de un período de tres meses a partir de la solicitud del Estado miembro interesado, el 
Consejo, podrá adoptar una decisión que declare que las medidas fiscales restrictivas adoptadas por un Estado 
miembro con respecto a uno o varios terceros países deben considerarse compatibles con los Tratados en la 
medida en que las justifique uno de los objetivos de la Unión y sean compatibles con el correcto funcionamiento 
del mercado interior. El Consejo se pronunciará por unanimidad a instancia de un Estado miembro.»

62) El artículo 60 se convierte en artículo 61 H, con las modificaciones indicadas en el 
punto 64) infra.

ESPACIO DE LIBERTAD, SEGURIDAD Y JUSTICIA

63) El título Iv, relativo a los visados, asilo, inmigración y otras políticas relacionadas con la libre 
circulación de personas, se sustituye por un título Iv denominado «ESPACIO DE LIBERTAD, 
SEGURIDAD Y JUSTICIA». Este título consta de los capítulos siguientes:

Capítulo 1: Disposiciones generales
Capítulo 2: Políticas sobre controles en las fronteras, asilo e inmigración
Capítulo 3: Cooperación judicial en materia civil
Capítulo 4: Cooperación judicial en materia penal
Capítulo 5: Cooperación policial

COHESIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y TERRITORIAL

130)    La denominación del título XvII se sustituye por la siguiente: «COHESIÓN ECONÓMICA, SOCIAL 
Y TERRITORIAL».

131) El artículo 158 se modifica como sigue:
a) En el párrafo primero, las palabras «cohesión económica y social» se sustituyen por «cohesión econó-

mica, social y territorial».
b) En el párrafo segundo, se suprimen las palabras «o islas» e «incluidas las zonas rurales».
c) Se añade el nuevo párrafo siguiente:
 «Entre las regiones afectadas se prestará especial atención a las zonas rurales, a las zonas afectadas 

por una transición industrial y a las regiones que padecen desventajas naturales o demográficas graves 
y permanentes como, por ejemplo, las regiones más septentrionales con una escasa densidad de 
población y las regiones insulares, transfronterizas y de montaña.»
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132) En el párrafo segundo del artículo 159, las palabras «económica y social» se sustituyen por «econó-
mica, social y territorial».

133) El artículo 161 se modifica como sigue:
a) Al principio de la primera frase del párrafo primero, el texto «Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

162, el Consejo, por unanimidad, a propuesta de la Comisión, previo dictamen conforme del Parla-
mento Europeo… determinará…» se sustituye por «Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 162, 
el Parlamento Europeo y el Consejo, mediante reglamentos adoptados con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, ... determinarán …», y en la segunda frase las palabras «El Consejo, mediante el 
mismo procedimiento, determinará…» se sustituyen por «Mediante el mismo procedimiento, se deter-
minarán…».

b) En el párrafo segundo, se suprimen las palabras «por el Consejo».
c) Se suprime el párrafo tercero.

134) En el párrafo primero del artículo 162, las palabras «Las decisiones de aplicación» se sustituyen 
por «Los reglamentos de aplicación» y se adapta el verbo de la frase como procede.






